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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.
Sección de gobierno.—Negociado núm. 3 —Circular.

La Reina ha tenido á bien m andar que, tanto los 
ayuntamientos como las diputaciones provinciales, se ar
reglen desde luego en la parte de atribuciones á las que 
les señalan las nuevas leyes de estos cuerpos , adoptan
do V. S . , para que asi se verifique, las disposiciones opor
tunas.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos cor
respondientes. Dios guarde tí Y. S. muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1 8 4 5 .= P id a l.~ S r. gefe político de....

Negociado núm. 3 .—  Circular.

Con arreglo tí la nueva ley de diputaciones provincia
les deben suprimirse las secretarías de estas corporaciones, 
para lo cual se comunicarán á Y. S. las instrucciones ne
cesarias. Pero deseando la Reina utilizar los conocimientos 
v la práctica de los empleado i en las expresadas secreta
rías, va al organizar la administración de las provincias 
con arreglo á las nuevas leyes, ya en las demas oficinas 
del Estado, ha tenido á bien mandar S. M. que V. S. re
mita con toda urgencia las hojas de servicios de aquellos 
en el modo v forma que remite anualmente las de íos 
empleados en "ese gobierno político.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos expre
sados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de i8 l5 .= P id a l .= S r . gefe político de........

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exposición á S. M. la Reina

Señora: Una de las consecuencias de la abolición de la 
prestación decimal ha sido el despojo que sufrieron los 
partícipes legos de diezmos en las cantidades que por jus
tos títulos percibian, sin que hasta el dia hayan recibido 
la indemnización que la justicia reclama y que la ley dei 
Estado exige que sea previa á toda expropiación. La ley de 
2 de Setiembre de 18 i l habia señalado un meuio de in
demnizar á los interesados, permitiéndoles el empleo de 
una parte de sus capitales en la adquisición de los bienes 
del clero secular, cuya venta ha mandado Y. M. se sus
penda por su Real decreto de 26 de Julio de 1814.

En tal estado, siendo necesario y urgente proveer á un 
medio de reparación conveniente á los acreedores que se 
encuentran privados de sus legítimas ren tas, y siendo 
á propósito o :r á los mismos interesados, para (pie recaiga 
una resolución equitativa, á la par que justa, tengo la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto decreto.

Madrid 15 de Enero de 18i5 .= S eñ o ra . =  A L. R. P. de 
Y. M.^Alejaiulro Mon.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el dictamen de mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1? Se nombra una comisión compuesta del Minis
tro de H acienda, presidente; de los Senadores duque de 
G or, marques de Mira flores y D. Luis López Ballesteros; 
de los Diputados D. Juan Braba M ari!lo, D. Salvador 
Calvet, y D. Alejandro Olivan ; del director de Rentas pro
vinciales D. Ramón -San tillan; del de la caja de Amorti
zación D. José Higinio de Arche; del intendente de pro
vincia D. Cayetano de Zúñiga, vocales, y del oficial del 
ministerio de Hacienda D. Cayetano Cortés, con/o secre
tario.

Art. 2? Esta comisión me propondrá desde luego el 
proyecto de ley que se ha de presentar a las Cortes para 
indemnizar, de una manera justa y eficaz, á los partícipes 
legos en diezmos, y que sea al mismo tiempo compatible 
con la actual situación del Tesoro público y de la deuda 
del Estado.

Dado en Palacio á 15 de Enero de 18 í 5.—Rubricado 
de la Real inano.=El Ministro de Hacienda , Alejandro 
Mon.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES :

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 15 de Enero de 1845.

Se  a b r ió  á las dos,  a p r o b andose el acta de  la a n te r io r .

OR DEN DEL D IA .

Continuación de. la discusión pendiente sobre el proyecto de dota
ción del culto y clero.

E l  Sr .  P R  SI D E N T E :  H a b ie n d o  concluido a y e r  el S r . Moron de 
a p o y a r  la e n m ie n d a  presentada por S. S . ,  ti ene ahora la palabra com o 
de l a ' c o m i s i ó n  el Sr. B r a b o  M o r i l l o .

E l  .sr. B R A B O  M U T U L L O :  E l  S r .  L ló rente  dias pasados h a b l a n 
do á n o m b re  de la co m is ió n  m a n i fes tó  ya las razones cjue esta h i b i a  
tenido  para a p o y ar  el d ic ta m e n  del G obie rn o ,  á pesar de que si se tra 
tara de la dotación  d e f in it iv a  del c l e i o ,  dijo  S. S. que ese d ic ta m en  
h u b f  ra sido o b je to  de d iv erg en cia  para los in div iduos de la co m isió n .  
P a ra  i m p u g n a r  la e n m ie n d a  propuesta  por el ^r. M oron m e hallo  
ta m b ié n  en  el caso de ex p l ic a r  las razones por las cu ales  no la a d m ite  
la co m isió n .

H a b í a ,  s e ñ o re s , en  esta m a te r ia  una cuest ión que se presentaba 
desde luego co m o  la p r i m e r a ,  com o dom in and o  á las d e m á s ,  y  era la 
cu rs t iou  de si se habia  de acordar ah ora y  votar por el C o n g r i o  una 
ley  que llevase en v u e lta  la dotación  d e f i n i t iv a ,  p e rm a n en te  y estable  
del c l e r o ;  ó si se habia  de c o n f o r m a r  el Congreso con la propuesta del 
G o b ie rn o  , reducida á que solo se t r a t i r a  de la do tación del c le ro  por 
este a ñ o ,  con el car  cte r de i n te r in a  y m eram en te  provis ional .

Y o  no p i r t i .  i p i b a  de la o p in ió n  que el ¡Ministe;io  lia m a n ifes ta d o  
en el pr-u iub ulo  d l p roy ec to , de que no era l lé g a la  la ocasiou en que 
p u d h r a  li jarse de una m a n ara  d ef in it iv a  la d o ta c n n  del ele: o ,  y  creía ,  
co m o  m anifesté  en t i  seno de la c o m u i o n  al Sr. M in is t r o  de H ic ie u d a ,  
qu e podi.i desde lueg o ,  des le este m om e n to ,  fi jarse d e f in i t iv a m e n te  esa 
d o ta c i ó n ,  no p rec isa m en te  en  cu anto  á Ja cantidad que hubiera  de 
dest inarse para e l l a ,  s ino es tablec iendo algunas bases que h u b ie ra n  de 
c o n st i tu i r  pe rp e tu a m e nte  la dotación d<-l clero. Cre ia  que si podía de
pender el a rreg lo  dei clero  del a rreg lo  de nuestros uegocios con la S a n 
ta Sede, esto po lia tener in f luen c ia  en la. can lid. d en que h u b iera  de 
d o tá rs e le ; pero no para d e te r m i n a r  desde luego las bases en  que h u 
biera  de con sis t ir  esa dotación.

P o r  eso juzgaba yo  que debía fi jarse la dotación devolv iéndose d e s 
de luego al  c lero  los bienes no ven.ilidos del clero s ec u lar ,  y  d e v o l v i é n 
do se le ,  no en u s u f r u c t o ,  sino de la m anera  en que los te nían  antes  
de 1 8 4 1 .  Esta ya-era una y  ia p r i in  ra de las bases de su dotación.

C re ia  ta m b ié n  que todos los censos que aun existe n co rresp o n d ien 
tes á las ex t in g u id a s  co m u n id a d e s  re ligiosas deidan ser recaudados y  
a d m in is t ra d o s  por el c l e r o ,  y  te nd ríam os  la segunda base en que h a -  
bia de consist ir  su dotación.

Pensaba de la m is m a  m a n e r a ,  aun qu e esto no lo propuse en la 
c o m i s i ó n ,  que podria destinarse el producto  de la l im osn a  de la bula 
de ia San ta  C ru z a d a ,  y  ese seria el tercer medio  que h abía  de c o n s t i 
t u ir  de una m anera estable  la dotación  dei clero.

Me parecía y  lo propuse que debian  tam bién destinarse para esa do
tación todas las obras p í a s ,  a n iv e rs a r io s ,  fundac iones  de piedad y l i 
m o s n a s ,  c u y o  i m p o r t e ,  a u n q u e  desconocido , ascender.! á una gran 
c a n t i d a d ,  y  tend ríam os  ya la c u a r ta  base q u e  c o n st i tu ir ía  la do tación 
p e rm a n en te  y estable  del clero.

No consideraba sin em b a rg o  q u e con los bienes no vendidos  del 
c lero  s e c u la r ,  con los censos n a c io n a le s ,  con los productos de la bula 
y  con las obras pias pud iese d len arse  la cantidad que es necesaria  p ira 
dotar co m p le ta  y decorosam ente  al c lero  y al culto.  P e ro  esa m ism a 
razó n rae hacia creer que podía establecerse lo que acabo de proponer 
para fi jar de esa m in e r a  la d otación  de l c l e r o ,  y  que luego que estu 
viese de term in a d o  el n ti mero de eclesiásticos y de ig lesias podria  des
t inarse con ese o b j t to  otra cósa ta m b ié n  perm anente .  P a ra  c u b r i r  el 
défici t que resultaba todavía después de los medios que he indicado 
p rop u s j  a la com isión  y  a l  G o b i e r n o  que se estableciera una prestación 
m ódica  sobre las especies ó granos que se l levasen  á los m ol in o s  con 
objeto  de fabr ica r  pan. Se m e opuso la dif icultad de que con una p res 
tación s e m e ja n te ,  que yo  hacia  con sis t i r  en dos cu a r t i l lo s  por fanega 
de t r i g o ,  vendría  a sofcrecai g irse m u c h o  á l a c l a s e  pobre. R e co n o c í  
lo g ra v e  de esta d i f i cu l ta d ,  y  no m e  negaría á prescindir  de e o ,  s u s 
t i tu yé n d olo  con una p r im i c ia  tan módica y mod erada corno la que h a
bia en  C ast i l la  y  A n d a l u c í a ,  que ind u d able m e n te  se pagaría  s in  re
p u g n a n c ia ;  y  fw? seria ya el q u in to  med io  con el cual  podria  a t e n 
derse á la dotación t s U b le  del clero.

A s i  pensaba y o ,  y  asi lo propuse á la c o m i s i ó n ;  pero no se c rey ó  
que era co n v e n ie n te ,  no se creyó  que podia adoptarse en la a c t u a l ) - 
dad por las razones que ya m a n i fe i tó  el Sr. L ló re n t e ,  porque n in g u n o  
de los in div iduo s  de ia co m isió n  q u e r ía m o s  l o m i r  sobre nosotro> Ja 
re sponsabil idad de que se adoptase por el Congreso un proyecto  en esta 
im p o r ta n te  u n t e r i a ,  que tal vez no satisfaciese á las necesidades del 
c l e r o ,  ni c o n t r ib u ir  á que se adoptase uu sistema que por causas para 
nosotros desconocidas tuviera  in convenien tes  que nosotros no pudiér -  
naos a lcanzar  ahora. Por eso hemos suscr ito  los in div iduo s  de la com -  
sion á que por a h o r a ,  para este caso se adopte el proyecto  del G o b b  *  
n o ,  considerado com o provis ional  , com o in ter in o .  Pero  téngase eot^i -  
dido que si los in d iv id u o s  de la c o m i s i ó n ,  y yo  e s p e c ia lm e n te ,  hem a 
suscr ito ese d i c t a m e n ,  lo hem os hecho por las razones qué acabo de i -  
d i c a r ,  y  lo hemos hecho sin  ceder á n in g u n o  en el deseo de que se 
dote a l  c lero  co m p e te n te m e n te ,  en el deseo de que se présenle  á las 
Cortes lo m as pronto  posible una ley  que contenga la dotación def in i 
tiv a  y p e rm an en te  del cu l to  y  clero .

Lo s  d i ferentes  proyectos que se h a n  presentado al Congreso  p o f  
vario s  Sres. D iputad os  tienden  todos á que desde ahora se establezca 
1a  do tación def in it iv a  del c l e r o ;  y  co m o  la co m isión h a  resuelto  la 
cu estión  en  el sentid o que he indicado al  Congreso ,  com o ha c r e i d *  
que no debía to m a r  sobre si la responsabil idad de la in i c i a t i v a  en  una 
cuestión taiu im p o r t a n t e ,  con solo m anifestar  esta razón fuu daba  y a  su 
negativa para no a d m i t i r  las en m ien das  de esos señores.

E n  a lgunas  de estas en m ie n d as  se fi jaba por base, para que s i r v i e 
ra de dotación ai cu lto  y  clero ,  una prestación  en .frutos . Esta es, seño
res,  una de las cu estiones mas grav es  é im p o r ta n te s  que pueden o c u r 
r ir  en esta m a te r ia .  Y o  tengo que decir  a lgo acerca de esta c u r s t i o r ,  
porque algo se toca respecto  de e l la  en la en m ie n d a  que voy á co m b a 
tir,  presentada por el ^r. Moron y  otros D iputad os ;  y  porque y o ,  qu# 
be hablado en otra  ocasión de la prestación en f r u to s ,  y  que la he d e 
fendido con c a l o r ,  antes que me recu erden  a lgunas  trozos de d is cu r
sos que en aqu ella  ocasión pron un cié ,  debo re u rd ir lo s  y o ,  y  m a n ifes 
tar áhora las razoues que tengo para no votar una prestación en frutos.

M a n i f e s té .e l  a ñ o  4 0  y  v u e l v a  á m a n ifes ta r  hoy que la an t ig u a  
prestación d e c im a l  habia  sido, no solo ju s ta ,  sino necesaria en su o r i 
g e n ,  porque habiéndose establecido esa co n tr ib u c ió n  en tiempos en 
que casi no había  m i s  riqueza que la a g r í c o l a ,  y  en t iem pos en que 
una g ran  parte  de los productos de la tierra  eran  Una riqueza p o si t i 
va , una ganancia  d e : la b r a d o r ,  ni le g rav aba  co m o  le g ra v ó  después, 
ni podia .decirse que se habia  establecido con in ju s t ic ia .

E s t ib le c id a  asi en su o rigen  la prestación d e c i m a l ,  en los. t iem p os 
actuales y m ien tra s  ha durado esa prestación era ,  si c a b e ,  m as justa ,  
po rque no era otra cosa que una especie de censo ó g ra v a m e n  que te
n ía n  las tierras ,  y que a nadie  de los que las tenian  habia costado d i 
nero. A s i ,  señores,  al a bo l ir  esa prestación se hizo un verdadero  r e 
galo  i los propietarios de tanta  cant idad  cuanta  im por taba  el ca p ita l  
eq u iv a len te  á ia prestación d e c i m i l .  Por  estas razones yo m an ifes tab a  
y sostenía td ario 1 8 1 0  que habia sido una in ju s t ic ia  a bolir  la presta 
ción del d ie z m o ;  pero sin  em b a rg o  de asentar , y  profesar, y  defender 
estos p r in c ip i o s ,  decía que no sostenía  el re s tab le c im ien to  de la a n t i 
gua prestación del diezm o ya abolida por u m  ley. Defendía si e| 5 
por 1 0 0 ,  votando después el voto p a r t i cu la r  del Sr. duque de G o r ,  
reducido al 4 por 1 0 0 ,  que se adoptó por el Congreso.  ¿ Y  por qu é,  
se me dirá  , si esos son tus pr in c ip ios  y los que sostu vis te  y  votaste 
en el año 4 0 ,  en el 45  te has ungido y te nieges á votar  una p r es ta 
ción en fru tos  reducid.* al i  por 1 0 0  ? Y o  diré ia ra z ó n ;  porque en ai 
año 4 0  concebía  y o  que todavía era posible seguir con una prestación 
en f r u to s ,  con justic ia  y equidad y sin in co n v e n ie n tes ,  y en e¡ año 45  
estoy con ven cido  de que es abso lutam ente  im posib le  eso qu-: antes  era 
posible. Prescindo de las dif icultades con que seria recibida una pre>- 
tai ion de esa clase, y  de otros muchos in co nv enien tes  para solo fi juru c 
en uno. ¿ H a y  q u ien  me pueda asegurar  que la prestación del 4  por 
4 00  se e x ig i r ía  con igualdad y  con justic ia í S i  h a y  q u ien  me asegure 
eso ,  tiene m i voto en fa v o r  de ia prestación.

La  prestación de c im al  en los antiguos tiempos habia  venido  á ser 
una especie de c o n tr ib u c ió n  v o lu ntar ia  y de c o n c i e n c i a ,  y  eso m i s m o  
sucedía con la co n tr ib u c ió n  ó prestación del 4  por 1 0 0 ;  y  si la razón 
de concien cia  habia  sido fuerte  en los tiempos a n t ig uo s  y  bastante po
derosa en el año 4 0 ,  y o  creo que no Jo es en el 45; porque despu. s de  
haberse d i fu nd id o  ia preocupación de que el labrador no debe p a 
g ar  solo la co n tr ib u c ió n  del cu l to  y  ciero , sin > que drben pagarla  to 
das las clases del Estado,  esa razón de conciencia  que hacia pagar c u m 
pl id a m e n te  en otros tiempos y casi c u m p l í  l a m e n te  en  1 8 1 0 ,  ha v e n i 
do á debil i ta rse de tal m i n e r a  que ya no se puede esperar gran  fruto  
de ella . Es to y  seguro que si se establec iese el 4 por 1 0 0 ,  el c le ro  q u e 
daría  co m p le ta m e n te  indotado, y com o mi des-o es que se le dote de
corosa y c u m p l i d a m e n te ,  por esa razón me he negado y  rae niego á 
v ota r  las en m ien das .

La  e n m ie n d a  propuesta por el Sr. M oro n y otros D iputados,  si «• 
considera com o defin it iv a  ó con el obj to de establecer  la dotación d e 
f in itiva  del < lero, es de todo punto i n i d m i s i b l e  y  co n tra r ia  al  ob jeto 
que se proponen  sus mis inos autores: consid j r índola  com o prov is ion al  
desmerece  en m ucho  de los m e lios que propone el G o b ie rn o  y  que la 
co m isió n  adopta . Considerándola  co mo definit iva se va á establecer  
una c o n tr ib u c ió n  en dinero  co mo las d e im s ,  re part id a  por el G obie rn o  
y sus autoridades , y  cu ya recaudación est á en c a rg id a  al c le ro :  ¿se q u ie 
re hacer recaer sobre el clero  la odiosidad que l leva consigo el que <o- 
bra co ntr ibuciones  qu e no suelen pagarse con gusto ? ¿Puede co in pa -  
rarse esto en venta jas  (h ab lo  de la do tación def in it iv a)  con los znedioz 
que he propnesto a j  Congreso  ú otros e q u iv a len te s?  Estoy  persuadido 
d e q u e  una co n tr ib u c ió n  de 1 1 0  m il lones  re part id a  por el G o b ie rn o  y  
recaudada por el clero  no produciría  50 .

Si se considera Ja e n m ie n d a  com o provisional  , el proy ec to  d**l 
G o b ie rn o  tiene m u c h a s  mas v en t i la s  , y su a d o p c i o n e s  m as c o n v e 
n iente por este año que lo que p r o p o n t e !  Sr. M oron .

C o n c l u y o ,  señ ores, ra m i f e s ta n l o  que no es a d m i s i b l e  la e n m i e n 
da de que se trata , puea que ya se coru id -re  co m o  qu e en v u e lv e  un 
proyec to  de  d o t a c i ó n  d e f i n i t iv a ,  ya se e n t i e n d a  qu e  en c ierra  uu c a -  
r ó c t e r  p r o v i s i o n a l ;  en el p r i m  r caso los  m e d i o s  no sou adecuados  ni  
c o n v e n i e n t e s , y en  el segundo presenta m u  v c n U j i s  el proyecto  del 
Gob.« t no.



' E l  Sr. MON, Ministro ele H ac ienda  • El Sr. Diputado que h a  pre
sentado la enm ien d a  que  se d iscute  conviene  en las c u a t ro  p r im e r a s  
i>a.ses que  se consignan en el p royecto  para  la m ann tenc io i i  del cultp  
y  «{ero* y la única  d iferencia  que  exis te  en su e n m ie n d a  es respecto 
ni déficit que  puede re su l ta r  y q u e  deberá  cubrirse  con uua  c o n t r i b u 
c ión que se re p a r t a  después. C onfo rm e  el G ob ie rno  con el br. D i p u t a 
do  en Jos p r im ero s  párrafos,  me l im i ta ré  á con tes ta r  á S. S. en el p u n 
to re la t ivo  á la c on tr ibuc ión  que  se tra ta  de r e p a r t i r  para  c u b r i r  ese 
déficit. El G ob ie rno  se opone á esta co n t r ib u c ió n  por ineficaz,  por 
im p o s ib le ,  por perjudicia l  , porque  se opone á todo sis tema de buena 
a d m in i s t rac ió n  , y  porque  no con tiene  n in g u n a  de las c ircuns tanc ias  
q ue  desde luego se rec lam an  por todas partes  y q u e  h a n  servicio de base 
al proyecto del G ob ie rno  : á s a b e r ,  la independencia  y  la segu r idad  
de la m an u ten c ió n  del cu l to  y clero.

b>gun la e n m ie n d a  del Sr. Moron, !a recaudación  de esta c o n t r i b u 
c ió n ,  ó se ha de hacer  por el c le ro ,  ó por este con in te rv en c ió n  del 
Gobie rno .  En  el p r i m e r  caso no puede haber  segur idad  a jguna  d e q u e  
se real ice  su impor te .  Todo el m u n d o  sube que  la a d m in i s t r ac ió n  ecle
siástica ha sido y  tiene q u e  ser la peor, p o rque  no puede  r e u n i r  todas 
las condic iones de a c t iv id a d ,  de conocim ien to  y de ap licac ión  que  tiene 
la del G o b ie rn o ,  y asi es que una  in s t i tuc ión  tan  poderosa y tan  a n t i 
gua como el diezmo ha ven ido  m enguándose  en m anos del c le ro ,  que  
no tenia otros medios de cobrar le  que el prest ig io  y  el sello de r e l i 
gión que d is t ingu ía  á ese impuesto .  A  pesar de todo esto, este im p u e s -  
te haei i  imponible toda ad m in i s t rac ió n  bien ordenada  y  de ve rd ad e ra  
responsab i l idad  , y  f recuen tem ente  y por efecto de esa m ala  a d m i n i s 
trac ión  tenia que  r e c u r r i r  el clero al si stema de a r r ien d o s ,  que  sabe el 
br. Moron que  ha pe rd ido  c ons tan tem en te  las ren tas  de España.

¿ H a  de ser el G ob ie rno  el que  recaude-la  co n t r ib u c ió n  ? Entonces 
la única  d ificultad  estriba  en si han  de e n t r a r  esos fon I >s en la masa 
co m ú n  ó h a n  de ser un  fondo a p a r t e ;  pero s iem p re  r e su l ta rá  que  esa 
can t id ad  sale del tesoro ,  y  en este caso falta la independencia .  Q uiere  
el Sr. D ip u tad o  que el G ob ie rn o  d i s t r ib u y a  la cuota á las p rov inc ias  
y  á los pueb los :  ¿ y  la de los pueblos á los p a r t i c u la re s ?  ¿ C ó m o  se 
hace esta d i s t r ib u c ió n  equ i ta t iva  y  justa sin que  esté p rep arad a  y  r e u 
nidos  todos los da tos estadísticos mas ó menos exactos para  que  el r e 
p a r t im ie n to  sea ju s to ,  para  que  sea e q u i t a t iv o  y se a p ro x im e  lo posi
ble á la justicia y  á la e q u i d i d ?  ¿C óm o el clero adop ta  estos medios? 
Es m eneste r  que  se establezca una ad m in i s t r ac ió n  d e n t ro  de la dr{ 
E s t a d o ;  y  de aqu í  seria inev i tab le  una com plicac ión  tal que  seria im 
posible l levar  á c ab o ,  r e su l tando  un g ra n d e  em barazo  para  las ren tas  
pub l icas  en su cobro v en su a d m in is t rac ió n .  ¿ Q u é  ha sucedido hoy 
dia ? Que en tregada  esta recaudación á las d ipu tac iones  p rov incia les  
ha p roducido lo que  lodos saben, y ha llegado el escándalo  en M a d r id ,  
en la capital  de la mon i r q u t a , á la vista del G obie rno ,  hasta un  p u n 
to  tal que  según el estado que  tengo á la vista se han  adeudado  17 
m il lones  de reales por la con tr ibuc ión  de cu lto  y  c le ro ,  cuando  en t o 
dos los dem as pueblos de la p rov inc ia  se ad eu d a  seiscientos y  tantos 
ín i 1 reales.

Esto  ha p ro v e n id o ,  señ o re s , de la im p o s ib i l id a d  de r e u n i r  los d a 
tos y  de la d i f icu l t id  de hacer los repar t im ien tos .  A q u i  tengo una  l is
ta de los capitales sobre los que se qu iso  hacer la imposic ión.  C in -  
cu ea ta  y  c inco mil lones se calculan  de cap i ta l  á la p rop iedad  t e r r i to 
r i a l ,  un  m i l ló n  á la p rop iedad  m erc an t i l  é i n d u s t r i a l ,  58 mil lones  á 
los sueldos de los e m p le a d o s ,  y  ad em as  nueve  m il lones  á los e m p l e a 
dos m i l i t a r e s ,  que  agregados a la otra su m a  re su l tan  los em pleados  
ron  mas cap i ta l  im p o n ib le  que  las dem as  riquizas.  Esto ha p roduc ido  
una confusión y  una im p o s ib i l id ad  tai que  ha quedado  sin cob rar  una 
g ra n  parte  de la con tr ib u c ió n  , y  para im p o n e r  la cuota  respectiva  á 
la r iqueza  te r r i to r ia l  lia sido preciso v a r i a r  el m étodo  de im pos ic ión ,  á 
pe tic ión  de la d ipu tac ión  provincia l  de Córdoba , q u e  se ha visto en la 
im p o s ib i l id a d  de r e p a r t i r á  los pueblos sus cupos respect ivos en p r o p o r 
ción á su verdadera  r iqueza.  Y ha sucedido adem as que  ha hab ido  pro 
v inc ias  en que  l i s  d ipu tac iones  se han  separado de las bases a p r o b a 
das , para  ve r  si de esta m anera  se ev i taba  la desigualdad  y despro~ 
porc ión de  que  se que jaban  lodos.

El G o b ie rn o ,  señores,  tiene que  oponerse  á una c o n l r i b ’.- íon  i m 
posible de l levar  á cabo, que no puede g ra v a r  ig u a lm en te  a todas las 
r iq u ez as ,  y  que  no lleva consigo esa independencia  que se apetece pa
ra  el c l e r o ,  puesto  que ,  ya se le conceda el derecho de a d m in i s t r a r ,  ya 
se dé al G ob ie rno  a lguna  in te rvención  en él, de todos modos de sapa 
rece a q u e l l a ,  y  no se satisface á n in g u n a  de las condiciones que q u ie 
r e  el Sr. D ip u tad o  au to r  de la enm ienda .  Es preciso adem as tener en 
cuenta  la im pos ib i l idad  de im p o n e r  una con tr ibuc ión  fija é in m u ta b le  
cuando  la r iqueza sobre que  se im pone  es tan v a r i a b l e ,  y  porque  los 
datos estadísticos se modifican todos los dias  según los ade lan tos  y des
cu b r im ien to s  que  se h acen ,  re su l tado  necesario  de esa m o v i l id ad  que  
no puede  dejar  de e x i s t i r ,  no solo por  el a u m e n to  co n s tan te  de la r i 
queza , sino por la c i rcuns tanc ia  de que faltos hoy  de d a to s ,  cada dia 

deben ser estos m a y o r e s ;  y  que  si bien" cada uno  de por si no son sufi
c ientes para  p ro d u c i r  las consecuencias que se ap e tec e n ,  todos r e u n i 
dos no pueden m enos de se rv i r  para el objeto en cues t ión .  Por  todas 
estas razones el G ob ie rno  se opone á la en m ie n d a  del  Sr. D ipu tado .

C onsu l tado  el Congreso no tomó en consideración d icha  enm ienda .
Se h izo  segunda  lec tura  de la s igu ien te

Adición del Sr. Donoso Cortés a l art. 1?
«Pedim os al Congreso se s i rva  a d m i t i r  la s igu ien te  en m ie n d a  del 

art . IV del proyecto.
El Gobierno  de S. M. p resen tará  á las Cortes ante s de t r a n s c u r 

r ido  este plazo un  proyecto  de ley  def in i t ivo  sobre este a su n to  , en el 
cual se a te nderá  á un  t iem po  m ism o  a la m an u te n c ió n  del c le ro  y  á 
ia justa independencia  de la Iglesia. := Donoso Cortés. ~ H e r c d i a .  — Ros 
de Glano. — Suarez de Puga  zz Egafia — Calve t  &c.»

El Sr. DONOSO C O R T E S :  Señores,  en la adic ión qu e  he tenido 
el honor  de l i r m i r  con otros Sres. D ipu tados  h a y  dos cosas, un  plazo 
y  un princip io .  No siendo yo  M in is t ro  no puedo saber á p u n to  lijo 
cu án d o  es el t iem p o  o p o r tu n o  de presentar  una  ley  de f in i t iva  sobre 
este asunto.  E n  cu an to  al p r in c ip io  estoy dispuesto á hacer  todo lo 
posible para  que prevalezca en esta d iscus ión ,  y  cu an d o  d igo  que  h a 
r é  to lo lo posible, no qu iero  decir  que haré  sino todo lo que  sea p o 
sible para  que  salga victorioso de la d iscus ión ,  de m ane ra  que  con a l 
g u n as  exp licaciones no tendré  inco n v en ien te  en r e t i r a r  la a d i c i ó n ,  y  
si no me sa t is facen, la dejaré correr . A b ra za n d o  m i  ad ic ión  los dos 
pun tos  de 1a m an u te n c ió n  del clero y  la independenc ia  de la Iglesia,  
d icho  se e s t á ,  señores,  que  no soy de los que  creen qu e  esta es una  
cuestión m era m en te  económica  ; mas bien  me inc l ino  yo  ú c reer  con 
H Sr. Fe rnandez  N egre te  que  es cues tión po l í t ico-re l ig iosa .

No se v ay a  á creer por  e s to q u e  yo  sigo las m á x im a s  y  doc tr inas  
.sostenidas por el Sr. Fe rnandez  N e g re te ,  y  en ello me parece que  d e 
bo ser franco y  explícito .  Hay dos g ran d es  escuelas en la E uropa  y  en 
d  m u n d o ,  la una que condena a b so lu tam en te  las revoluc iones  cal i íicán- 
dolas con una  expresión un tan to  afectada y  un  tan to  a m b ic io s a , cal if i
cándolas  de  una obra sa tán ica ;  hay  otra escuela c o n t r a r ia  de todo p u n 
to á la que  acabo de i n d ic a r ,  en In cual  se santif ican  las revo luc iones  
y  se las l lam a san tas ,  prov idenc ia les  y  hasta  d iv inas .  Señores ,  la v e r 
dad  está en estas proposiciones juntas. El e r ro r  está en estas p ropos i 
ciones separadas ,  porque  cada una de estas proposiciones separadas  es 
una  verdad incompleta .  Me e x p l i c a ré ,  porque  necesito e x p l i c a rm e  con 
tod i c la r idad  en este punto.

Toda  revo luc ión  , cua lq u ie ra  que  ella sea,  es una rebeldía  con tra  
la l eg i t im a  a u to r id a d ,  y  una rebeldía contra  la leg i t im a  au to r id a d  uo 
es so lam ente  un  c r im en  ; e s ,  señores ,  el m a y o r  de todos los c r ímenes.  
N o  es so lam ente  el m a y o r  de todos los c r ím en es ,  es el c r im e n  por  exce
lencia. Consideradas  bajo este p u n to  de vDta  las revo luc iones  no re 
pugna  á Ja razón l la m ar la s  obra satánica.  Pe ro  al m is m o  t iem po,  
señores,  en las revo luc iones  hay  que considera r  o tra  cosa ; h a y  que  
considerar  resu l tados  genera le s y p e rm a n en te ? ,  resul tados  que  e n t r a n  á 
fo rm ar  parte  esencial  de la consum ación  de los s iglos,  y  resu l tados  que 
son un medio de que  los designios de la P rov idencia  se c u m p la n  en 
el género  h um ano .  Considerarlas bajo de este p u n to  de vis ta  las revo 
luciones son un  i n s t r u m e n to  de la P r o v id e n c i a ,  una  obra  p r o v i d e n cial.

Recórrase ,  si nó, la histor ia  de las nac iones ;  bórrense  de los anales  
del m u n d o  las revo luc iones :  es c la ro  que  se h a b r i n  s u p r im id o  dos co
sa s ,  1a c iv i l izac ión  y  los c r ím enes  ; es d e c i r ,  una obra  dei d iab lo  y

un a  obra  de Dios. Luego las revoluc iones  l levan cons’go esr is nos ^  
sas. ¿ Y qué ex trañ o  es que  se h a y a n  hecho tas revoluciones cuando  
esto m is m o  es el h o m b re?  ¿ Qué extraño que las revoluciones sean una  
con trad icc ión  cuando  el h o m b re  es una contradicción permanente .^  
La  m is m a  razón h a y  para decir  que  las revoluciones son buenas o 
son m a l a s ,  que para decir  que el h o m b re  es el mas débil  ó el m i s  
g ran d e  de todos los seres. Y  si n o ,  señores,  ved u n  an im a!  que  nace y  
un  niño que n a c e ,  pongámoslos jun tos ;  si uno hay  d e v o r a d o ,  el de
vorado  es el niño. Pero á ese niño dejadle  crecer , tal vez se l lam a  P l a 
tó n ,  tal vez se llama NeWton, que  con su m em o r ia  abarca Jos t iempos 
pasados,  con su esperanza los fu tu ro s  y  con su intel igencia  c o m p re n 
de a Dios y  m ide  el curso de los astros. Luego  si el hom bre  es ei ser 
mas débil  , es el m as g rande  tam bién .  _ • j  t

T odo  lo que  puede decirse de las revo luc iones ,  puede decirse  del 
hom bre .  No nos apresuremos ni  á condenarlas ,  ni á santif icar las  de una  
m an e ra  absoluta .  Nada  de lo que  es absoluto  es ve rdad  en la t ie r ra ;  
todo est i compensado. Las revoluciones ,  como el hom bre ,  son una  m ez 
cla de bien y de m a l ,  de pequenez y  de g r a n d e z a ,  de deb i l id ad  y  de 
pu janza  , de luz y  de tinieblas.

V in ien d o  a la cues tión p r i n c i p a l ,  h a b ía  dicho que  esta era un a  
cuestión  económica  , s í ,  pero g r a n d e m e n te  complicaba  con cuestiones 
re ligiosas y  políticas. Esta complicac ión  no exis ti r ía  si no se t ra ta ra  del  
c lero  español y de! pueblo español.  P o r  e je m p lo ,  su p o n g am o s  q u e  no 
se t r a t a r a  del cIpto, sino de m a n te n e r  á una clase cu a lq u ie ra  de f u n 
c ionar ios  públicos. La cuestión seria g r a v e ,  pero sencilla ; la cuestión 
estaría  reducida  á establecer una co n t r ib u c ió n  genera l  a r reg lad a  a los 
p r inc ip ios  económicos.

.Supongamos que aun q u e  se t ra t a ra  del c le ro ,  se t ra ta ra  de uno  de 
aquel los  G obiernos  indiferentes á todas las re l ig iones :  la cuestión  seria  
m u y  sencil la ,  porque Jos m in is t ro s  del a l t a r  ser ian  considerados como 
Funcionarios.  Pe ro  no es estada c u es t ió n ;  se tra ta  del clero español y  
del G o b ie rn o  español. Esta cues tión es g r a n d e ,  y  es o r igen para el c le 
ro  español de grandes derechos,  com o  origen p  ira el G ob ie rn o  de g r a n 
des deberes. Si, señores, a u n q u e  h a y  quienes  sostienen que so loe l  h o m -  
tfre debe ser religioso , que el Estado debe ser ateo. Señores,  el a te ísm o  
en n in g ú n  caso le concibo y o  como una  teo r ía ;  en todos los casos es 
una  b las fem ia ,  asi en la sociedad como en el h o m b r e ,  asi en el E s t a 
do como en el ind iv iduo .  En los siglos que  pued *n l lam arse  t eo c rá t i 
cos la re l ig ión  lo dom inaba  to d o ,  todo lo a b so rv ia ,  todo lo rep resen 
taba :  en los siglos teocráticos 1a r e l ig ió n  ungia  á los R eyes ,  como 
bendecía  á los ejércitos. La m il ic ia  y  el Estado estaban d en tro  de la

A  los siglos teocráticos, q u e  sue len  ser los siglos p r i m i t i v o s ,  s u 
ceden los siglos bárbaros. La escena c a m b i a ,  la m il ic ia  es la q u e  todo 
lo ab so rv e ;  la Iglesia y  el Estado están  en com ple to  o lvido. Pero  des
pués de los siglos teocráticos y  de los siglos bárbaros siguen los siglos 
de c iv i l iz a r io n ,  en los cuales la Iglesia es indep  lid íenle  de la m il ic ia  
y  del Estado.  Entonces el Estado es lo que no puede menos de ser, una 
persona c i v i l ,  y  al m ism o  t iem po  una  persona eclesiástica ; y  los que  
se r íen  de esto, señores, son cam peon es  de la ba rbar ie .  La persona 
eclesiástica es abso lu tam ente  in d ep en d ien te  de la potestad tem p o ra l  y  
soberana. La su p re m a  potestad eclesiástica no ejerce d irec ta  n i  i n d i 
rec tam en te  derecho a 'g u n o  sobre la potestad c iv i l  ; asi como la su p re 
ma potestad c iv i l  no t iene d o m in io  a l g n n o , n i  d i rec to  ni ind irec to ,  
sobre la Ig lesia ;  de m anera  que  a m b a s  potestades son soberanas , a m 
bas independien tes .  Pues b ien ,  la r e l ig io s id ad  dei Estado  consiste en 
reconocer esta soberanía  y  esta in d ep en d en c ia .

Se ha d icho  por a lgunos señores,  que  la Iglesia  no debe ser in d e 
pen d ien te ,  fundándose  en el p r in c ip io  de qu e  no debe haber  una p o 
testad d e n tro  de otra potestad. S eñores ,  el p r in c ip io  es c i e r t o ,  es 
ev id en te  , cuando  se aplica á potes tades de una m ism a  índo le ;  pero 
no cuando  se aplica á potes tades e n t r e  si tan  diferentes.  Asi  pues, d e n 
tro de la sociedad civ i l  y  polít ica no dt*be haber  sociedades de esta 
m is m a  n a tu r a l e z a :  por  eso las sociedades secretas están ju s tam en te  
p ro h i b id a s ,  p o rq u e  las sociedades secretas están enclavadas  enm ed io  
de otr3 sociedad leg i t im a.  El  p r in c ip io  es c ie r to  cu an d o  se qu ie re  de
c ir  por él que  no debe haber  una sociedad relig iosa  d e n t ro  de otra re 
ligiosa tam bién .  ¿ P o r  qué  l a  Iglesia a rro ja  de su seno á los h e res ia r -  
cas? P c rqne  fo rm a n  una sociedad d e n tro  de o tra  sociedad de una  m is 
ma índole .  P e ro  el p r in c ip io  es falso , el p r in c ip io  es absurdo  c uando  
se t ra ta  de  sociedades de un  í n a tu ra lez i  d is t in ta .  D iré  m a s :  este p r i n 
c ip io  explicado de esta m an e ra  no ha tenido aplicac ión n in g u n a  en 
toda la prolongación de los tiempos.

El h o m b re  ha sido s i e m p re  de Sociedades; de la sociedad c iv i l  y  de 
la sociedad re l ig io sa ,  an te s  de la Segunda que  de la p r i m e r a ;  an tes  ha 
ex is t ido  1a sociedad re ligiosa  que  la sociedad civil . Ei p r im e r  h o m b re  
es tuvo  ante s en sociedad con Dios que con sus semejantes. N o  se crea ,  
s e ñ o re s , que la independencia  de la Iglesia es tan solamente  un dog
ma del c r is t ian is m o  : t a m b ién  el pagan ism o  ha reconocido esta v e r 
d a d ;  Cicerón lo d i jo ,  señores:  pruna hom uús eum deis r alione socie-  
tas. El Estado pues s iendo religioso y  la Iglesia s iendo indep en d ien te ,  
el Estado y la Iglesia d e b en  respetarse  e n tre  sí su indep en d en c ia  a b 
soluta. El Estado debe re spe ta r la  del m is m o  m o d o ,  en el m is m o  g r a 
do y  hasta el m is m o  p u n to  que  la Iglesia debe respe ta r  al Estado; 
porque  son sus de iechos  y  obligaciones ig u a le s ,  p o rq u e  son iguales 
re spec t ivam en te  sus potes tades.

La Iglesia t raspasaría  su potes tad si no acataba á la potes tad  c iv i l ,  
y  esta traspasaría  t a m b ié n  sus limites no aca tando  la in d ep en d en c ia  
de la Igles ia ;  y h a y  un a  m auera  in d i re c ta ,  pero  la m as capaz de 
a taca r  la independencia  de la Ig le s ia ,  y  esta es la de ob l iga r  á 
sus m in is t ro s  á que reciban el sus tento  de l  Estado ;  y  a tacando al 
sacerdocio es como se a taca  al a l ta r .  A h o ra  b i e n ,  nadie  puede  a t a 
car la independencia  de la Iglesia sin d e s t r u i r l a ,  y  d e s t ru ir la  seria 
cometer  un  c r i m e n ,  el c r im e n  por exce lenc ia ;  y  en  nad ie  seria m a 
y o r  c r im en  que  en el pueb lo  español. D e s t ru i r  1a Igles ia  seria  r e 
nu n c ia r  á un encargo especial  y  augusto  que  el pueb lo  español ha re -  
d ib ido  del cielo. Señores,  h a y  dos pueblos que  han  sido predes t inados  
por  D io s ,  el pueb lo  judio  y  el pueblo español. {Sensación , m urm ullos .) 
b e n o re s , los que no c rean  en esta ve rdad  c reerán  en las pruebas .  El  
pueblo  judio  era el r e p r e s e n t a n t e ,  el único rep resen tan te  en la a n t i 
güedad  de la re l ig ión  v e rd ad e ra  , que era la u n id ad  y  la e sp i r i tu a l id ad  
de Dios : él solo ia r e p resen tab a  en tre  todos los d em as  pueblos. Ei  
pueblo  español ha sido el rep resen tan te  del cato l ic ismo en los t iem pos 
m odernos :  el pueb lo  jud io  d e r r am ó  su sangre  por  su re lig ión en las 
naciones a s .á t .c as ,  y  el pueblo  español en las naciones europeas y 
americanas .  La semejanza es cabal , es cu m p l id a .  Pues  b ien ;  yo  qu ie 
ro  que el pueblo  español conserve intacta  su fe ,  á pesar de las r e v o lu 
ciones. T e r o ,  s e ñ o re s ,  y a  están expuestas las razones en las cuales 
ap o y o  raí en m ien d a  ó m i  adic ión para  que  en  la ley de f in i t iva  se 
a t ie n d a  a u n  m is m o  t ie m p o  la independencia  de la Iglesia y su m a nu tenc ión .

¿Consist ir :)  por v e n tu r a  su independencia  en hace r  q u e  el cle ro 
sea p ro p ie ta r io  ! ¿ C o n s i s t i r á  tal vez en que  el c le ro  conse rve  la p re s 
tac ión décima í  En n in g u n a  de las dos cosas: á una  y  o tra  m e  o p o n 
go como absurdas  en el d í a ,  p o rque  n in g u n a  basta pa ra  m a n t e n e r  
la independencia  de la Ig le s ia ;  con tra  cada una  de las dos cosas 
hay  hoy  en día tan tas  razones como había pa ra  sostener  a m b a s  en su 
t iempo. La prestación dec im al  y  U p rop iedad  de los bienes de l  clero 
to r in a b a n  parte  y  e r an  el s ímbolo  de la c iv i l izac ión  de otros siglos 
A d e m a s ,  contra  la p re s tac ión  en frutos h a y  una  razón : tan absu rda  
com o  lúe  su ex t in c ió n  s e n a  su re s tab lec im ien to ,  por  la im p o s ib i l id a d ,  
por  a falta  de  c o s t u m b r e e n  cobrar la ,  que  es la razón mas poderosa en 
p u n to  a con tr ibuc iones ,  i n  l in ,  hacer al  c le ro  p ro p ie ta r io  seria  poner-  
e en el caso de no con seg u ir  los medios para sostener  su  a l ta  i m p o r 

tancia.  Me ex p l i c a ré ,  señores ,  po rque  esta razón creo  q u e  no se ha to- 
cacio a u n  en el curso de estos debates.

E n  cada época h a y  u n a  especie de r iq u ez a ,  c u y a  v i r t u d  específica 
es a q u e  c o n s t i tu y e  la im p o r ta n c ia  del Estado. Esta  v i r t u d  especifica 
la tu v o  en los siglos medios  la t i e r r a , y  este es el o r ig en  de la g ra n d e  
im p o r ta n c ia  q u e  a d q u i r i e ro n  los barones feudales ;  pe ro  nació  el co
m erc io  y ^ e . v e r i f i c a r o n  dos revoluc iones ,  una  social  y  otra eco n ó m i
ca ; y  la r iqueza  pasó de los tenores feudales  á los comercian tes .  Asi pues 
os que  q u ie re n  hace r  al c lero p rop ie ta r io  p a ra  q u e  tenga  la i m p o r 

tancia  que  en otros t ie m p o s  a ndan  desacertados ,  p o rq u e  asocian el 
p o rv e n ir  del c lero á una  riqueza  que  va p e rd ie n d o  de d ia  en d ia  su 
im p o r ta n ,  ia. H a y  a d em as  otra  razón poderos ís im a  con tra  que  el cle ro 
deba ser p r o p i e t a r i o ,  y  esta es la cuestión de la a m o r t i z a c ió n  eclesiás

tica : puño  ser la am o r t i z a c ió n  excesiva en  E s p a ñ a ,  no lo d iré  y« .  re 
ro  no es esta la cues tión.

El c le ro ,  siendo p ro p ie ta r io ,  t en d r ía  q u e  c o n t i n u a r  h  amortiza  
c ion :  el Est ido p ro p en d er ía  s iem p re  á d e s a m o r t i z a r  las propiedades* 
N o  seré y o ,  señores,  q u ie n  q u ie ra  establecer una  pug n a  abie r ta  entr* 
la iglesia y el E s tad o ;  yo soy m u y  a m ig o  dei c le ro  para  desear n j .  
m an tenga  esta l u c h a ,  po rq u e  siendo la p a r te  m as  f laca, en el t r a s c u r 
so de los t i -m p o s  él l leva ría  io peor.

Pero  desechados estos dos medios para  la in d ep en d en c ia  y  m a mi. 
tenc ión del c le ro ,  ¿ e u i l  o tro  m edio  nos queda  ? CJno : hacer al <.|,.r() 
p ro p ie ta r io  de ren ta  pe rpe tu»  en España. En tonces  y  solo e n t o n a  
tend r ía  a segurada  su s u b s is ten c ia , p o rque  en tonces  y  solo e n t o n ^  
p o n d r ía  al G ob ie rno  en la p recis ión  de p a g a r le  sus in te reses ó de hacer 
la in fam e  b a n ca ro ta ,  po rq u e  en tonces  y  solo en tonces  los m inistros del 
Señor p o d r ían  presen ta rse  á la nación como acreedores  ejecutivos, y  no 
como acreedores a sa la r iad o s :  entonces y  solo en tonces  tend r ía  el 0|ero 
la im p o r ta n c ia  social que  reclama con j u s t ic i a ,  p o rq u e  estaba unido á 
una  r iqueza  que  va crec iendo en im p o r t a n c i a  como la prop iedad  y* 
m en g u a u d o :  entonces y  solo entonees los in te reses  del c le ro  y  del Es.  
tado  no ser ian  c o n t r a r io s ,  sino qu e  c a m in a r í a n  juntos.

Estas  son las razones que tenia  qu e  ex p o n e r  en a p o y o  de mi adi
ción : ahora  , que  el Congreso se d ig u a  e sc u ch a rm e  con tan ta  bondad 
d iré  a lguna  cosa sobre m is  p rop ias  doc tr ina s  y  pe rsona  , p 0r mas que 
esto sea r e p u g n a n t e ,  ya  que  tan  pocas veces son las q u e  hab lo  en esta 
C á m a ra .

Y o .be  defend ido  con calor ,  con el esfuerzo q u e  rae  es posible los
in te reses relig iosos, como defenderá  m añ an a  los in te reses  m o n á rq u ¡cos 
como defendí  no hace m u c h o  t ie m p o  los in te resas populares .  Se me 
l lam ó  entonces revo luc ionar io ,  no a q u í ,  senores, q u e  aqu í  no podía ser* 
á los que  h a y a n  dicho esto de m ala  fe no  tengo  q u e  d a r le s  otra  coul 
testación, que a u n q u e  a m o n to n e n  una sobre o tra  todas las c a lum nias  
ini desprecio est i m i s  a l to  qu e  las c a lu m n ia s  todas.

A  los que  hab lan  de buena fe, y son al m is m o  t ie m p o  hom bres  en* 
tend idos ;  á los que  dicen por  q u é  defend í  los in te reses  p o p u la re s ,  lea 
d iré  que  no hago otra  cosa sino  sa l i r  á la defensa de  lo q u e  tan to  tiem
po  han de fend ido  los R eyes  de E s p id a ;  q u e  no hago  o t ra  eos», sino 
de fende r  lo que  nuest ros pueblos han  d e te n d id o  s i e m p re ,  asi como haa 
defend ido  á los R e y es  y  á la re l ig ión .  A los h o m b re s  en tend idos  en 
h is to r ia  les d i r é ,  q u e  el c le ro , el t r o n o ,  y  el pu eb lo  h a n  sido  siem
pre  nuestra  t r in id a d  polít ica:  les d i ré ,  qu^ luego q u e  ha sido  atacado 
a lg u n o  de  ellos h a n  sal ido los' dem ás  á su defensa  con  fu e rza  y con 
eficacia. La re l ig ión  catól ica ha ten ido  tres e n em ig o s  en  E sp añ a ,  el is
l am ism o ,  el ju d a ism o  y el p ro tes tan t ism o .  Pues  b ien ,  señores, los Re
yes y  los pueblos  se u n ie ro n  para  de fender  los p r in c ip io s  re l ig iosos ,  y  
ah o g aro n  en sangre  esas d o c t r in a s ,  va liéndose  hasta  de  m ed ios  atroces; 
medios sobre los cuales  declaro  que  cae e n te ra  m i  con d en ac ió n  ; pero 
medios q u e  p rueban  esa un iou  in d is o lu b le ,  esa í n t i m a  a l i a n za  de la re
l ig ión  , de l t rono  y  del pueblo .

N o se c r e a , señores,  q i e  esta es una  cues t ión  h i s t ó r i c a ,  un a  cues
t ión de  e s tu d ian tes ;  es una cues t ión  p o l í t i c a ,  es una  c ues t ión  de ac 
t u a l i d a d ,  es una  cuestión  de gobierno. En  esta nac ió n  h a y  una  gran 
cuestión pend ieu le  m u ch o  t ie m p o  hace, qu e  no ha sido  r e su e l ta ,  y  que 
es m eneste r  resolver.  Esta cuestión consiste en  h a l l a r  u n  te r ren o  alto, 
un  ter reno  desem barazado  para  que  pueda  e v o lu c io n a r  un  p a r t id o  na
cional.  E l  Sr. Egaña  c lam ó en su excelente  d iscurso  por  la conciliación, 
de todos los pa r t idos  : el Sr. Canga  A rg u e l le s  nos h ab ló  de q u e  jus ta 
m en te  el p royecto  del G o b ie rn o  conci l iaba  los in te reses  de toda la na
c ió n ,  y  el Sr. M in i s t r o  de í l a c i e n d a  nos dijo  que  le m i r a b a  como el 
p u n to  de u n ió n  de todas las v o lu n ta d e s :  re su l ta  pues de  todo esto que 
la cues tión de reconcil iac ión  ocupa á todos los á n im o s :  ¿ q u é  extraño 
es que  á m í  me ocupe  t a m b i é n ?  L as  revo luc iones  , s e ñ o re s ,  recorren  
dos per iodos:  en el p r i m e r o  cada p a r t id o  se cree  el ú n ico  deposi ta r io  
de la v e r d a d ;  y  en el segundo  no h a y  p a r t id o  q u e  no  em p ie ce  á sos
pechar  que  las verdades  van  u n id a s  con g ra n d ís im o s  e rro re s .  A este 
p e r íodo  viene la sociedad c u n o  v ienen  los h o m b res  coa  la edad m a d u 
r a , con la edad de los desengaños ,  v ien e  después  de la revo luc ión .  E n 
tonces los pa r t idos  c o m ien zan  á e n a r b o l a r  uu a  ban d era  que  dice  con
c o rd ia , en oposic ión á o tra  bandera  q u e  dice  exterm in io .

Esta segunda  época necesaria ,  en que  las cuestiones pol ít icas o f r e 
cen poco Ín teres ,  es la ún ica  en q u e  puede  o rg a n iz a r s e  un g r a n  p a r 
tido nacional . Nosotros en t r a m o s  en e lla  de l leno c u a n d o  sub ió  al po 
d e r  el a c tua l  M in i s t e r io ,  quo  tu v o  la f o r t u n a  y  la desgracia  de haber  
sido el p r im e ro  que haya  conocido este pe r íodo  de o r g a n i z a c i ó n ;  he 
d icho  que  tuvo  la f o r l u n a ,  p o rq u e  conoció este p e r io d o ,  y  he d icho  
que  tuvo  la desgracia  po rq u e  no acertó  con los m edios  de l leva r  á ca
bo el pensam ien to  nacional .  En una  época a n te r io r  se u n ie ro n  con tr i  
la u su rpac ión  todos los h o m b res  i n d e p e n d i e n t e s : el M in i s t e r io  Lop*z 
adoptó  como símbolo  la c o a l i c ió n ;  pero  las coa l ic iones ,  s e ñ o re s ,  no 
producen  la u n i d a d ,  s ino !a confusión. Pero  com o q u ie ra  q u e  sea ,  es 
u n  p ro b lem a  que  no deja de ex is t i r  p o rq u e  h a y a  sido  m a l  resuelto, 
y  es necesario  resolverlo  s i e m p r e ,  y  sobre  todo en  la  s i tu ac ió n  en que 
la nación se encuen tra .

P e ro  en trem os  en las en t r a ñ as  de la s i tuac ión ,  y  nos asom brarem os .  
¿ Q u é  v e m o s ,  señores, en la nac ión  e s p a ñ o la ?  U n  p a r t i d o  numeroso 
que  com ba t ió  con nosotros siete años y  qu e  está,  si es 1 icito decir lo  asi, 
atesorando  tesoros de venganzas .  ¿ Q u é  vem o s  al o t ro  l a d o ?  O t ro  pa r 
tido  n u m ero s o ,  que en su m a y o r  p a r te  ape la  a la decisión del t iempo, 
y  que  pe rm anece  en u n  estado de m u d a  y  a m e n a z a d o r a  protesta. 
¿Q ué  vemos en la nación ? V em o s  que  esta nos m i r a  con ind ife renc ia ,  
como temerosa de nuevas  y  te r r ib les  catás trofes.  ¿ Qué  vemos en el 
t r o n o ?  La  inocencia  en m ed io  de un  p a r t i d o  que  se le a t r e v e ,  y  
otro  que  la am enaza .  No se me responda ,  p o rq u e  ya  lo sé , que  conta 
mos con un  ejercito lea l ,  con la fidelidad de las a u to r id a d e s  de  p ro 
v inc ia  y  con las corporac iones popu la re s .  S eñore s ,  y o  sé que  o tro  po
der  contó t am b ién  con m u ch o  , y  sin em b a rg o ,  señores,  Djos le tocó en 
el corazón co n  el dedo y  cayó m u e r to  de repen te .  La fuerza  m ate r ia l  
por  si sola es d eb i l idad ,  no es fu e rza ;  la fuerza  m a te r i a l  es como la sal, 
que  se d isue lve  en el agua ; es como la fo r tu n a  , q u e  se resbala insensi 
b lem en te  ; la fuerza  está en la lijeza de los p r in c ip io s ,  de los v e rd ad e 
ros p r i n c ip io s :  ¿ y  en qué consiste esta fuerza de p r i n c ip io s ,  este 
s ímbolo  c o m ú n  que pueden  acep ta r  todos los pa r t idos?  N o  consiste en 
la coalición, m onstruosa  s iem pre ,  consiste en esta sa lu d ab le  real ización 
de los p r inc ip ios  de todos los p a r t id o s ;  consiste en busca r  la unidad  
ve rdadera  de la C ons t i tuc ión  e sp a ñ o la ;  consiste en u n i r ,  en h e rm a n a r  
la re l ig ió n  , el t rono  y el pueblo .

¿ Y  cuáles  s o n ,  señores, esos p i i n c i p io s ?  Y o  lo he  d em o s t ra d o  en 
otra  ocasión , y  creo haber lo  d em o s trad o  en esta. En m i  concep to  para 
a t rae rn o s  los hom b res  de bien de todos los p a r t id o s  d ebem os  hacer una 
re p a ra c ió n  i m p o r t a n t e ;  la reparac ión  re l ig io sa ;  solo asi se nos acerca
ran  todos los p u l i d o s .  ¿ Y cómo q u e rem o s  todas estas cosas?  Quiero  
e n t r a r  tan to  en los p r inc ip ios  como en los d e ta l le s :  ¿cóm o lo quere
mos. De u n  modo bien fácil. ¡Seamos m o n á rq u ic o s ,  señores,  poniendo 
en el R ey  la su p re m a  dirección de la nación  y  el go b ie rn o  de l  Esta- ,  

o : no reconociendo esa m á x im a  reacc ionar ia  u l t r a m o n ta n a  de que el 
R e y  re ina  y no g o b ie rn a :  d e c i r  qne  el R e y  re ina  y no  g ob ierna  es 
decir  que  el R ey  no es nada en la sociedad.  N o  d a re m o s  m as  al R ey ,  
porque  ( ar e mas seria d a r le  el g ob ierno  a b s o lu to ;  no le d a rem o s  me
nos , porque  el da r le  menos seria a b o l i r  to ta lm e n te  el g ob ie rno  cons
t i tuc ional  , g o b e i m r  como se gob ie rna  en  las re p ú b l i c a s  p a r la m en ta 
rias. ¿G o m o  seremos mas l ib res ,  señores, c ó m o ?  A c e p ta n d o  con to
dos sus inconven ien tes  y  consecuencias el p r i n c ip io  de d is c u s ió n ,  que 
es e p r in c ip io  de vida de todos los pueb los  l ib r e s ;  p o r q u e ,  señores,
la l iber tad  no es o tra  cosa que  la d iscusión.

E n a s t e  p u n to  soy tan e x ig e n t e ,  que  m e  g u s ta n  basta  las discusio
nes pe igrosas;  pe igrosa era la de la r e f o r m a ;  m u ch o s  de  m is  amigos 
se o p o n ían  a e a , y sin e m b a rg o  la acepté  de buena  fe ; y  eso que  an 
tes de la discusión todos los que  to m a m o s  p a r t e  en ella  la tomam os 

ajo el peso de la im p u ta c ió n  m as  t e r r i b l e :  unos é ram o s  esta tn l is tas , 
o .ros car istns, otros  abso lu tis tas  y  todos  reaccionarios .  ¿ Y  q u é  rem e
dio senores? Q ue nos lavam os en las m is m a s  aguas  de esa discusión
c  ,as lnan.c ias f e esas negras c a lu m n ia s ,  p o rq u e  la d iscus ión  es el a lm a  ue los gobiernos.

¿Gomo seremos, Señores, p o p u la re s  ó dem o c rá t i co s  en el ve rdadero  
n t .do  de la p a lab ra?  ¿Cómo lo seremos? C on ced ien d o  el de recho  elec- 

• P ^ . 1 a esle p re s t ig io  al q u e  sepa y  al  q u e  tenga*
^  a{ cIu e * 41 q ue l,agan p r tv a le ce r  el sabio  p r i n c ip io  de la op in ión  
p  pu a r ,  y  e ín te ie j  com ún .  N o les d a rem o s  m a s ,  p o rq u e  da r le s  mas



s*»ria darlos el gobi erno,  y  id gobi erno ríe las monarrrní as  es nronio d>’ 
los Reyes :  no les dar emos  menos t a m p o c o ,  porque dar les  menos de j a
ría sin garant í as  los intereses comunes .

¿ Co mo  seremos democr át i cos  en el ver dadero sent ido de la pa l a -  
l i ra? ¿Có mo?  Dando a los pueblos una educac i ón rel igiosa á que t i e 
nen derecho todos los seres morales;  una educac i ón,  una i ns t rucc i ón á 
que t ienen derecho todos los seres i nte l i gentes ,  d índoles el pan i que 
t i enen derecho todos los seres que v i v e n  y  t r a b a j a n :  lo seremos en fin 
d Índoles la par t i c i pac i ón á que son acreedores todos cuan los tengan re 
l ación con los intereses mater i a l es  y  sociales.  No les daremos  mas :  por
que  dar les mas  seria ab r i r  las puert as  de la pol í t ica a la revol uci ón;  
pero no menos ,  porque dar les  menos  seria fa l tar  a la compl et a  e q u i 
dad y al co mpl e t o  r e p a r t i m i e n t o  que debemos  hacer  de todos los be
neficios sociales.

¿ C ó m o  seremos en í in re l i g i os os ?  ¿ C ó m o  lo s er e mo s ?  A d o p 
tando un pe ns ami e nt o  de e d u c a c i ón ,  pr oc u r an do  la subsis tencia deco
rosa del  c lero y la justa i ndependenci a  de la Iglesia.  T a m p o c o  dar e 
mos  menos  al  c l ero y  á la Iglesia : meno s  ser ia i mp i ed a d ,  y  mas  se
r i a gracia.

Ta l e s  son las concesiones que creo deben hacerse á todos los part i dos  
p i r a  f o r m a r  el par t i do v e r da de r a me nt e  nac i onal  que esté seguro de sos
te ne r  la f e l i c idad del  p a í s ,  porque esté s eguro de que supera á todos 
los dcni  fs. B¡  ;n sé que cada uno de los part idos  me  di rá  que eso es 
p o r o ;  pero no i mpor t a  si dice la nac i ón que es b a s t a n t e ,  pues solo la 
i nf l uenc i a  de la naci ón es la v er dadera  i nf l uenc i a .

R u e g o  ai Congreso  que m J perdone p »r h a b e r m e  acaso excedi do 
h i bl ando rosas fu. ra de la c u e s t i ó n ;  pero habi e ndo  visto que  el señor 
M i n i s t r o  de I I  . r i enda y el Sr.  Eg aña  h a b í a n  c o nve ni do  en estas ideas,  
l ie quer i do  darles una m a y o r  e x pl i c ac i ón .

E l  Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Mi ni s t r o  de Es tado:  Señores,  
el Sr .  Donoso Cortés  lia ma ni f es t ado  que creia que el G o b i e r n o  estaba 
acorde con la ment e  de la a di cc i ón  que S.  S.  ha teni do á bi en pr es en-  
t , r;  y que estaba en la persuasi ón,  y  tenia la esperanza,  d e q u e  respec
to del  plazo podría h a b . r  avenenc i a  y  t ransac ion e nt r e  su adi c i ón y  
»d pensami ent o  del  Gobi e r n o .  Con la esperanza que i n s p i r a n  estas p a 
l a b r a s ,  y con la exp l i c ac i ón  que voy á hacer  á n om b r e  del  G o b i e r n o  
de S. M , me  parece m u y  probabl e  que quedar á  á su vez sat i s f echo el  
Sr.  Di put a d o ,  y que se ser vi r á  re t i rar  su adi ci ón.

E l  br.  Donoso Cortes  no ha i mp u g n a d o ,  porque no ha l legado el 
ti-’mpo todavía,  el plan propuesto por el  G o b i er n o :  t ampoco  me p a r e 
ce que ha hecho cargo a i g un o  al G o b i e r n o  porque solo haya pr es en
tado un proyec to  provi s i onal  para acudi r  á una necesidad .tan sagrada 
ó i m p r i o s a  como es I.» ma n ut e n c i ó n  del cul to  y  s os t e n i mi e n t o  del  c l e 
ro.  Por  lo tanto,  sin i n c u l p a r  al  G o b i e r n o  por lo hecho,  y  reconoc i en
do el p^so de la razón y  el  a p r e mi o  de las c i r cunstanoi as  , S,  8.  solo 
q u i e r e  poner  un t é r mi n o  á esta s i tuac i ón t r ans i tor i a ;  deseando que se 
as i ente  sobre bases sól idas y  permanentes .

Pero  pr egunt o  yo ante  todas cosas:  ¿ El G o b i e r n o  no l n  m a n i f e s 
tado e x a c t a me n t e  respecto,  de este punt o  este m i s m  > p r i n c i p i o ,  este 
m i s m o  deseo,  al proi  oner  este pr oyec to  á la discusión y apr obac i ón  
del  Congr eso ? ¿ Ha mi r a d o  el G o b i e r n o  esta cuest i ón i m p o r t a n t í s i m a  
bajo el solo aspecto e c o n ó mi c o ?  No segur ament e .  E l  G o b i e r n o  de 5,  M.  
h ubi er a  fal tado al p r i m  ro y m i s  sagrado de sus deberes,  c o mo  M i n i s 
tros de una Re i n a  qu e  l leva el s ob r e n o mb r e  glor ioso de Ca t ó l i c a ;  el 
G o b i e r n o  no conocer í a  la índole de esta nac i ón  e m i n e n t e m e nt e  catól i ca ,  
y  en la qu e  t o l a s  las i ns t i tuc i ones  se han ent re l azado con el  pr i n c i p i o  
rel igioso;  y  hubi era  f a l tado hast» al  i n s t i nt o  de su propi a conse rvac i ón ,  
si hubi era  re duc i do  la cuest i ón mi r á n do l a  solo bajo el a pecio e c o n ó m i 
c o , demas i ado  l i mi t ado  y mez q ui n o  en cuest ión de tanta i mpor t a n c i a .

Lejos  de hacer l o asi ,  el G o b i e r n o  de 8.  M . ,  al pr oponer  su p r oy e c 
to de una m i n a r a  f r a n c a ,  leal ó i n g e n u a ,  di j o  los obstáculos  e i m p e 
d i m e n t o  < que habi a  teni do para proponer  desde ahora un plan e s t a b e  
y  p e r ma n e n t e  respecto de la dotaci ón del  cul to  y c l e r o ;  y  ma n i f e  tó 
que  estos obst cul os  é i mp e d i me n t o s  n t e i a n  del  estado desordenado de 
nuestra a dmi n i s t r a c i ó n  , f ruto del  desorden de tantos siglos , y  de to
das las plagas que  la re v ol ut i on  y  los trastornos habi an  hecho caer  so
bre la naci ón española.  E l  G o b i e r n o  de S. M.  en este supuesto no po
día presentar  un plan fijo y  e s t a b l e ,  ni  m i r a r  la cuest i ón bajo el a -  
pec l o e c o n ó m i c o ,  antes de establecer  el orden en la Haci end i , y  
pr esentar  un. pían co mpl e t o  para r e g ul a r i z a r  este i m p o r t a n t í s i m o  ra
m o;  porque no puede separarse la dotaci ón del cul to y  c l ero del  siste
m a  e c on ó mi c o  y de la a d i n i n i s t r ac i o n  del  Estado.

Asi es que cuando estaba v i ge n t e  la prestaci ón d *eimal  e r i  esta la 
p r i m e r a  y ,  d i g ámos l o  asi , la úni ca  base de todo el s i s tema e c onó mi c o  
de E s p a ñ a ;  y de esta c o n t r i b u c i ó n  i n me n s a  se s ac ab a ,  no solo Jo suf i 
c i ent e  para la decente ma n u t e n c i ó n  d :l c u l t o  y c l ero bajo di f erent es  
c o ncept os ,  s ino t a mb i é n  una g t a n  par te  para el  Es t a do ,  i g u a l me n t e  
ba j o  di f erent es  conceptos  , a da mas  de lo que  s es a c u b a  p i ra  los p a r t i c i 
pes legos,  p . r a  es t ab l ec i mi e nt os  de ins t rucc i ón  y  de benef icencia y  para 
otra m u l t i t u d  de objetos no menos  sagrados.  L a  supresi ón re pent i na  
del  d i e z mo  fue el la sola una r e v o l u c i ó n ,  y  al  dia s i gui ent e  de s u p r i 
m i r s e  los mi s mos  autores  de esta medi da se a r r e d r a r o n  al  ver  el a b i s 
m o  que h a b i a n  a b i e r t o ,  y  propusi eron que por entonces  cont i nuase.

; G r a v í s i m a  cuest i ón , señores ;  tal  vez la mas g r a nde  y  t r asc enden
tal  de las que  se han susci tado en España ! El  G o b i e r n o  vi ó  que el di e z 
m o  habi a  m u e r t o ,  y que esa especie de t ransecc i ón que  se ensayó en
1 8 1 0  no produj o el efecto desdado por causas que están al a l cance  de 
todos.  En c o n t r ó  que habia graves  di f i cul tades  en su res t abl ec i mi ent o ,  
y  que sus-productos  no habi an sido tan cuant i osos  c o m o  era de a pe t e 
cer.  El  G o b i e r n o  conoci ó la di f i cul tad de r e e mpl a z a r  la prestaci ón de
c i m a l ,  y  recordó que al m i s m o  t i e mpo de abol i rse  el d i e z mo ,  y  c u a n 
do po s t er i o r me nt e  se di scut i a su r e e m p l a z o  con la c o n t r i b u c i ó n  del 4  
.por 1 0 0 ,  no fal tó qu i e n  l evant ar a  su voz y d i j e r a :  *«¡.El c l ero va á q u e 
dar  i nd o t a d o ,  los t empl os  a m e n a z a r á n  r u i n i  , y  no se en c on t r ar á  m e 
di o  hábi l  para a t e nd e r  á esa sagradi s i ma obl i gac i ón!  Señores ,  esta pr e 
di cc i ón se ha c u m p l i d o :  ¡ los funestos  efectos han ido a u n  mas  al lá !

Pe r o  al fin est3 era la di f i cul tad mat e r i a l  que  tocó el  G o b i e r n o  , y  
qu e  le i mpe d í a  r e c u r r i r á  Ja a n t i gu a  prestaci ón d e c i m a l ,  m a l  a bo l i 
da , fuera de sazón y  de t i e m p o ;  pero al  fin abol i da.

Conoci ó  i g u a l me n t e  que tal  vez seria inef icaz r e c u r r i r  al  me d i o  de 
una prestaci ón en f r u t os ,  caso de que fuese d a b l e ,  y  que  esto solo po
dr í a  ser obra  del t i e mpo.  T u v o  presente que la medi da  adoptada en
1 8 1 1  habi a  sido t a mb i é n  i nef i caz ,  y  hasta c i er to  pun t o  habi a  a u m e n 
tado la mi ser i a  del c l e r o ,  es t abl ec i endo'  una nueva c o n t r i bu c i ó n ;  y  
que  cua l qui e r a  otra que en su l ugar  se estableciese adol ecerí a de los 
m i s m o s  vicios.  .

¿ Y  qu'* podía hacer  el G o b i e r n o  en esta a n g u s t i a ,  en este a p u r o ?  
P r o c u r a r  el a c i e r t o ,  c o n t a mp o r i za n d o  con las c i r c u n s t a n c i a s ,  y pr esen
t ando  un p r o y e c t o ,  no bueno ; el  G o b i e r n o  no le ha cal i f i cado de tal ;  
poro si no b u e n o ,  al menos  lo me j o r  posi bl e en las actuales c i r c un s 
tanci as  para l l enar  el i m p o r t a n t e  obj et o de que uo queden el cul to y  el 
c l e ro  en el  estado de pl or a b l e  que  h o y  t i enen.  Con esta l i sura,  con esta 
buena fe l i emos presentado nuest ro  proyec to  ; pero s i e mpr e  c o mo  una 
cosa i n t e r i n a ,  t r ans i t or i a  , para acudi r  á una necesidad tan ur gent e  é 
i mper i os a .  E n  prueba de el lo me  p e r m i t i rá  el Congreso pile vuel va á 
leer  la m i s m a  expos i c i ón del G o b i e r n o ,  para qu e  se vea c l a r a m e n t e  cuál  
f ue  su p e n s a mi e n t o  : j

. . Y  á esta di f i cul tad g r a n de  y  m a t e r i a l ,  por  dec i r l o  a s i ,  de fi jar la 
suerte  del  clero , habi a  que  a ñ a d i r  otra m o r a l  é i nmens a  ment e  ma y o r ,  
nac i da  del  estado t r ans i t or i o  y provi s i onal  en que le ha col ocado la 
re v ol uc i ón  y  sucesos que  h a n  ve n i do  á i n t e r r u m p i r  el. curs o  de n ue s 
t ras  const ant es  y  flejes re l ac i ones  con la S ant a  S e d e ,  qu é  és de esperar  
se vean  en breve restablecidas.»»

E x a m i n a m o s  pues la cues t i ón bajo el  aspecto rel i gi oso y  ba j o  las 
r e l ac i ones  i ndi spensables  de esta n a c i ó n ,  e m i n e n t e m e n t e  catól i ca , con 
la cabeza v i s i b l e  de la Iglesia.  Señores ,  el  G o b i e r n o  lo d i c e e n  a l t a  voz:  
u n o  de sus objetos pr i n c i p a l es ,  de los que mas  ocupan su á n i m o ,  y  en 
q u e  c i f ra  todo su e mp e ñ o  y  su c o n a t o ,  es el de que se res tabl ezcan 
c u a nt o  antes  nuest ras  re l ac i ones  con la Sant a  Se d e ,  i n t e r r u mp i da s  d u 
r a n t e  10  años ,  con tantos  mal es  y  per j ui c i os  para la igles ia de España .  
I m p u l s a d o  el  G o b i e r n o  á la re a l i zac i ón  de tan nobl e  d e s i g n i o , no c r e e 
rá haber  corr es pondi do  á la conf ianza de la corona , pr oc ur a n do  el 
b i en de la n a c i ó n ,  si á la par  q u e  asegura la t r a nq ui l i da d  en las p l a 
zas y  la s egur i dad en los c a m p o s ,  no restabl ece la paz de las c o n c i e n 
cias y el  es pl endor  del  s antuar i o.

El ar r eg l o  del  c l ero es un e l e m c u t o  necesar i o  para f i jar de una m a 
nera  establ e  y  p e r ma n e n t e  la do t a c i ó n  del  cu l t o  y  del  clero.  Pe r o  el

G ddf' rno es pi no !  necesita estibio.-* rio ron arr egl o  á los pr inoipi  s 
df l  derecho canóni co  y a las regal ías de D c o r o n a ,  teniendo en c u e n 
ta los derechos d é l a  Iglesia y  del Es tado,  y las rel aci ones  í n t i m  >s 
que existen ent r e  estos dos grandes  poderes que ( como bu di cho m u y  
bien el ar.  Donoso Cortes en varias ocasiones j  han eztado unidos,  
aparecir-ndo muc ho  mas esta uni ón en la hi s tor i a de España.

En  ei ec l o,  en España han estado s i empr e  uni dos el pr i nc i pi o  m o 
n ár qui co  y el pr i nc i pi o  re l i gi oso;  y sus estrechos v í ncul os  han sido 
el  mas  f u e r t e  y f i rme lazo de las dist intas partes de esta vasta m o n a r 
quía.  R e pi t o  que mi e n t r a s  este arreglo no ha ya  podido hacerse fal ta 
una condi c i ón necesaria para fi jar la dotación del cul to y  clero de una 
ma n e r a  estable y  p e r m a n e n t e ;  f a l t a ,  en una p a l a b r a ,  uno de los tér
mi nos  necesarios para la resolución de este probl ema.

Pero  enme di o  de las di f icul tades que se ofrec ían al  G o bi e r n o  para 
establecer  su plan de una manera tan estable y  pe r ma n e n t e  como fue
ra de desear ( lo cual  no estaba á su a l ca n c e ,  y  podría ser tal  vez un 
arroj o  i mp r u d e n t e  y  hasta c r i m i n a l ) ,  el G o b i e r n o ,  consi derando la 
cuest ión bajo todos sus as pec tos ,  ha t rabajado sin descanso y  trabaja 
a c t u a l me n t e  para poder asentar  de una ma ner a  sólida y  decorosa el 
s os teni mi ento  del  cul to y  del clero.  E n  su m i s m o  pr oyec to  de ley lo 
dice e x p r e s a m e n t e : ( L e y ó .)

« Po r  muc ha  que fuese la b u e m  vol unt ad del G o b i e r n o ,  sus es
fuerzos no podían a l canzar  á vencer  esta úl t i ma  di f i cul tad,  con l o q u e  
hubi era  asegurado de una vez y  quizá para s i empr e  el porveni r  del 
c lero español .  Po r q ue  veri f icado el arreglo de este u l t i mo  por los m e 
dios que corresponden á una nación tan es e nc i a l ment e  catól ica como 
la nuestra , q ueda r í an  en su vi r tud resuel tas las i mpor t a n t e s  cuest i o
nes rel igiosas que tan i n t i mo  enlace y c onex i ón  guar dan con las de 
dotaci ón de los mi ni s t ros  del  al tar  y  el  m a n t e n i mi e n t o  del  c u l t o ;  y  
una ley def ini t iva seria posible y  conveni ente á la vez.”

¿ l i emo s  desconocido por ventura la necesidad de establecer  un a r 
regl o li jo y  p e r ma n e n t e  ? No,  señores.  La necesidad no es del m o m e n 
t o ;  no es de un d i a ;  es una necesidad constante y p- r pe l ua  la de a c u 
d i r  á las necesidades del  cul to  y  del  clero. Y ,  señores,  en una nac i ón 
e m i n e n t e m e n t e  catól ica , que no consiente el e j erc i c i o de n i nguna  otra 
r e l i g i ó n ,  y  en que esta rel i gi ón necesari amente t iene tantos puntos de 
contacto  con su m o r a l ,  con su pol í t i ca , y  con su existen,  ia mi s ma ,  
¿ c ó m o  era posible creer que el Go b  erno no se hubiese dedicado con 
perseveranci a y asiduo t rabajo á elevar á su m a y o r  lustre y espl en
dor  una i ns t i tuc i ón tan f u e r t e ,  y  arraigada de tal ma n e r a  en las e n 
t rañas  mi s ma s  de la sociedad española? ( / . e y ó . )

« P e r o  ya qu- ,  por los mot i vos  indicados,  no era dado presentar  
una l ey que reuni era  las apetecibles condiciones de f i j e z a  y p e r r e t u i -  
í/uí/, no podía ni debía absol utament e prescindirse de que la que se 
propusiese con el objeto de dotar  el cui to y clero fuera bastante c o m 
pleta para ver i f i car l o de una maner a  eficaz, c o me n za n do  a sentar  las 
b a s e s  ae la in lep en d en cia  y  d  i u ecoro  con q ue  uno y otro d eb en  s s t e -  
Tierse, y  p o r q u e  tanto s u s p ira n  el-G obiern o  y  los c u e rp o s  colé p is la  d o re s .»

Ve a  pues el Congreso cómo el Gobi erno se ha v a l i do  de la e x p r e 
sión m i s m a  del  Sr .  Donoso Cortés.  Hemos conoci do el est recho en que 
nos poní an las c i rcunstanci as ,  y  nos hemos apr es ur ado  á proponer  una 
medi da t ransi tori a para que pueda cont r i bui r  á pr eparar  las bases pe r 
ma n e n t e s  en que debe asentarse la man ut e n c i ón  decorosa del c lero y  
la justa i ndependenci a  que debe tener,en el  Estado;  pues nosotros no 
m i r a m o s  la cuest ión rel igiosa como cosa que dependa solo de los h o m 
bres ;  el G o b i e r n o  de 8. M.  la comprende co mo  es, co mo  cosa e terna,  
co mo  lo es el di v i n o  f undador  de la Iglesia.  Véase pues que el señor 
Donoso y ios Secretar i os  del  Despacho esta mos e n t e r a me n t e  conf ormes  
en el  es pí r i t u y  objeto de su adición.  Nosotros,  a pesar nuestro,  p r o 
pone mos  esta medi da t ransi tor i a;  pero nosotros al m i s m o  t i empo a t e n 
de mos  al  porveni r ,  y  a n un c i a mo s  nuestro deseo , nuestro propósito,  
nuest ra  i nt enc i ó n  f i rmí s i ma de t rabajar  ( co mo  lo estamos haci endo)  
para ver  si es posi bl e  consegui r  p . r a  el c l ero una ma n ut e n c i ón  de
corosa y  la l eg i t i ma  i ndependenci a  que debe tener  para atender c u m 
p l i da me n t e  á los fines de su sagrado mi ni s t er i o .

E l  Sr.  Donoso Cortés ent r ó  después u t ratar  del modo de dotar  con
v e n i e n t e m e n t e  el cul to  y  c l e i o ;  y  nos habló, del d i e z m o ,  de ios bieoes 
de la Iglesia y de rentas  perpetuas.  No ent r aré  de Heno en estas c u e s 
t iones , porque no son de este mo me n t o  ; pues el G o bi e r n o  h i  de c l ar a 
do ya eir.n veces ,  é insiste en deci r lo,  que en este proyecto no prejuzga 
cuest i ón a l guna.  ¿ Co nve ndr á  en España asegurar  de uua ma n er a  p. í’-  
m a n e n t e  l¿i dot t e i on  del cul to y  c l ero con la prestaci ón en f r u t os ,  de 
esta ó de la otra m a n e r a ?  ¿ Habr á  de adoptarse un s i s tema s e m e ja n t e  
al  adoptado en Ingl a t er ra  cu and o  se dió facul tal  para  r e d i mi r  estas 
obl i gac i ones ?  ¿Se i m p o n d r á  una especie de censo ó renta perpetua so
bre la propi edad t e r r i t o r i a l ,  acudi endo por este medi o  ú otros s eme
jantes a pr ocurar  los recursos  necesarios?  ¿Se podrá a cudi r  á esta n e 
cesidad con las propi edades  que  a u n  resten al c l e ro ,  o q u e  en adel ante 
pudi era  a dq u i r i r ?  Cuest i enes  son estas s umame nt e  g r a v e s ;  pero que 
n i n g n n a  ha pr e j uzgado  el G o b i e r n o  ni  trata de resolverlas.

L a  cuest ión u r g e n t e ,  la cuest ión capi tal  * la cuest i ón del  m o m e n 
t o ,  es la de ac u di r  de una ma n e r a  efect iva y  decorosa al  m a n t e n i 
m i en t o  del  cul to y  c l e r o ,  sin que nos detenga hasta l ogr ar l o  n i n g u n a  
clase de obstáculos.  A  los gr ande s  poderes del  E s t a d o ,  a la corona y  á 
los cuerpos  colegisladores queda la i ni c i at i va para resol ver  todas esas 
cues t i one s ;  pero el G o b i e r n o ,  r e p i t o ,  ni  las p r e j uz g a ,  ni  t rata de r e 
sol ver l as  en la ocasión presente.

T a m p o c o  estoy de acuerdo con el Sr.  Donoso Cortés respec to  de 
la propi edad del c l e r o ;  y  p e r m í t a m e  S. b. que le diga que es m u y  e x 
t raño en su er udi c i ón  ei que h a y a  l levado su opi n i ó n  hasta el ex t remo.  
E l  c lero,  señores,  no puede tener h oy . l a  i mpor tanci a  pol í t i ca que tenia 
en otros t i e mp os ;  pues S. 8  sabe mej or  que yo , que hubo t i empos  en 
que el clero erd la clase m i s  i l ustrada del  Estado , encerr ándose  en ól 
todos los e l ementos  de la c i v i l i z a c i ón ,  que es el g r a n d í s i mo  ser vi c i o  
que el  Es t ado  debe á ia iglesia.

H u b o  siglos en que la i l us t r ac i ón estaba e x c l us i v a me n t e  en el c l e 
r o ;  entonces  el  c lero asist ía á las As ambl e a s  nac i onal es ,  y  ej ereia en 
el las  toda la i nf l uenc i a  pol í t i ca que le daba su super i or  i l us t r ac i ón ;  
pues en ese t i e mpo  las ciases medi as  110 e x i s t í a n ;  las clases bajas  e s t a 
ba n  dedi cadas  al  t r a b a j o ;  la nobleza entregada.al  e j erc icio de las ar 
ma s ;  de modo que el  clero era el  deposi tar io de las c i e n c i a s ,  y  ej eteia 
un i nme n s o  poder ,  i n f l uyendo a l t a me n t e  en la pol í t i ca , no solo por 
su m a y o r  saber , s i no por la as i s tenci a á los Consejos de la corona y 
por sus i nmens as  propiedades .  As i  era un el emento r e l i g i os o ,  m o r a l  y  
pol í t i co.

Pero  todo esto c a m b i ó  con el t i e m p o ;  se fue el evando la clase m e 
dia , y  el c lero quedo r e duc i do  a su pr i mi t i v a  i n s t i t u c i ó n ,  á Henar  su 
mi s i ón d i v i n a ;  pero se le a par t ó  de las cuestiones pol í t icas.

Ma s  querer  l l evar  la o p i n i ó n  hasta el ext remo de sostener que la 
propi edad no dé inf lujo al c l ero no es concebible.  Por  muc h o  que sea 
el  i nf l uj o de las clases t r aba j ado r a s ,  por mucho  que sea ei cont rapeso 
de la propiedad i n d u s t r i a l ,  c o me r c i a l  y f a b r i l ,  desarrol  adas en los 
t i empos  m o d e r n o s ,  ia pr opi edad terr i tor i al  hará s i empr e  un grave  
peso en la ba l anza ,  y sobre todo en la nación española.

A  la idea de 1a i ndependenci a  del  esero n a t u r a l me n t e  se asocia la 
de prestaci ón en f rutos o la de las propiedades ; pero el Sr.  Go:  tes pro
pone oi ro medi o  de dot a r l e ,  a s egur ándol e  una renta fija so o re. el  c r é 
di to del Estado Es c i e r t ame nt e  un medi o  independi ente y  decoroso este 
que 8. 8. pr opo ne ,  si f uera  posible;  pero yo pregunto:  ¿esta en la m a 
no del G o bi e r n o  el orear  ese c r é di t o ?  Es  lo úni co pr ec i s ament e  que 
no está al  a l cance  del  G o b i e r n o ;  t iene que veni r  coa el t i e m p o ;  ese 
cr édi t o  ha de nacer  espontanea me n t e  de la organi zac i ón del  Es tado,  
de la de su a dmi n i s t r a c i ó n  y  su H a c i e nd a ;  pt ro eso no se puede cr ear  
n i  con un decreto m  con una ley.  El mi s mo  Napol eón no pudo crear  
el  crédi to ; y mi en t r a s  ma s  lo qu er í a  e i e va r ,  mas  se h un di a  : su ma n o  
de h i er ro  le ahogaba.  Y  ved a q u i  , señores,  cómo es i mpos i b l e  que ei 
G o b i e r n o  pudi era  c o mp r o m e t e r s e  á compl etar  su obra dent ro  de ese 
angust ioso p'azu.  Pues  qué,  ¿puede deci r  ei Gobi e r n o  que  en  el espacio 
de un a ñ o ,  en este t é r mi no  f atal  pudiera estar robustec i do el c r édi t o  
de ia nac i ón de una ma n e r a  tal  que creando una r e nt a  sobre él pudi e 
ra darse por asegurada la subsi s tenci a del clero ?

E l  medi o  que propone el  Sr .  Donoso Cortés puede ser ex c e l e nt e ;  
pero se f unda es e nc i a l ment e  en una g r a ndí s i ma  t u e r z a ,  c u a l  es no 
solo en 13 s e g u r i d a d  r i g u r o s a m e n t e  entendida , sino en el l uj o de la 
s e g ur i da d ,  que es la c o n f ia n z a , p i r a  que el clero tuviese asegur ada  la 
subsistencia.  Pero  para que el  c l ero tuviese asegurada la su (asistencia 
por este m e d i a  y a  he di cho  que era necesario que estuviese a r r eg l ado

el plan d e I L c - e n d a  y I W i l  . i n b n  1.» nueva ad ni  nis t racion d< 1 
E h i d o ;  y esto a n u n c i a ,  señores ,  el u l t i mo  g r a do  de pe r f ec c i ón ,  d. 1 
cual  todavía nos ha l l amos  dictantes.

Después de haber  co n t e s t a d o , me par ece ,  á la adi c i ón del  Sr .  D o 
noso Gortés ,  mani f es t ando  c u i n  acordes estamos en el  p r i n c i p o  , en 
su es p í r i t u ,  en su deseo,  y después de haber  hecho a l gunas  o bs e r va
ciones sobre los medios de a t ender  a la m i n u t e n c i o n  del cul to  y  c l ero,  
m e  permi t i rá  el Congreso que I n g a  unas breves i ndi cac i ones  respecto 
de la ul t i ma parte de su discurso.

8. 8. ha di cho con s u m í  exact i tud que  en las revol uc i ones  de los 
pueblos hay dos épocas:  la pr i mera ,  en que ios p i r t i do *  están m u y  di 
vi di dos ,  las doct r i nas  t ienen gran fuerza y las banderas  se oponen ia9 
unas i ¡mi otras con gran fuerza y encono;  porque ios di ferent es  p i r -  
t ’dos las s iguen con una fe ciega ; pero con el t rascurso del t i e mpo,  
esta le se d e b i l i t a ,  los h omb r e s  se c a n s a n ,  y  las banderas se a j an  eu 
los campos  de bat a l l a ,  si es que no se man c h an .

Mas al íin de las revol uci ones  ya estau fat igados los par t i dos-  y 
hay de una parte y  otra tendencia á la reconci l i aci ón.  Ver dad es que  
hemos ent r ado en este p - nodo ;  verdad es que debemos  e n t r ar  en U 
era de r e co nc i l i ac i ón ;  y  si sucesos l ament ab l es  no lo es torbaran des
pués del  a brazo de V e r g a  ra,  la guerra  c i v i l  apenas  debió ar r a s t r ar  su 
débi l  existencia por mas t i empo.  En  aquel l a  época ya  se tuvo el pen-  
samiento^ de la reconci l i aci ón ; y yo  me acuerdo que hubo una c o m i 
sión n o m b r a d a , de ii  que f o r i n 1 p irte,  p i r a  dar  una a m u s t i a  genera l ,  
haci endo volver  á su patr ia á los emi g r ados  de una m i n e r a  honr os a ’ 
sin hacerlos pasar por la.s horcas caudinas.  Se mal ogr ó  aquel la ocasión 
por desgr una ; p ro la verdad es que todos los que an h e l aban  que dis
frutase L, nación los beneficios de la paz d . s  aban esa reconc i l i ac i ón 
de los p i ni dos .

Y  hoy en dia á esos mi smos  partidos ¿qui én los ha expul sado y  
los exc l uye  de t o mar  una par t i c i paci ón l e g u i m i  en el r é g i me n  del  Es
tado? ¿Se les c i e r ran  los labios? ¿ No se les deja una l ibertad c u m 
pl ida p ira p r o c l a ma r  sus doc t r i nas ?  ¿ No  t ienen la l ibertad de i m 
p r e n t a ,  tan a m p l i a ,  que  en el la son mas  los abusos que los medios 
re pr e s i ón?  ¿Se les l n cerrado el c a mpo  electoral  para dar  sus votos? 
¿x» les ha pr ohi bi do que vengan aqui ?  Aqui  mi s mo.  ¿ C u á n d o  se b« 
a b o g i do  !» voz de n i n gú n  part i do? Con uo s i lencio respetuoso hemos 
oído tod*s las doctr inas,  hasta las mas opuestas;  con atenci ón,  con de
coro las hemos  es c ucha do;  y  nuestro deseo hu sido y  es s i empr e  que 
acudan aqui  p i ra  combat i r l os  f rente  .1 frente.
 ̂ A los part idos se les  debe dar s egur i dad,  par t i c i pac i ón l egi t i ma en 
ias cuest iones pol í t i cas ;  pero es m nester qiw ent ren en h s ' c o n d i c i o 
nes legales,  en este terreno de la legal idad ; p: ro cuando los part idos,  
lejos de o bf a r  as i ,  s« reul tan y  conspi ran , entonces no son part i dos  
po l í t i c o s ,  t i enen otro nombre .

E l  Mi ni s t e r i o  actual  puede decir  que ha sido gui ado por un espí r i tu 
de moder ac i ón ydeseo de reconci l iación.  Se l n  acordado del c l e ro ;  ¿ y  
qué ha bebo?  Ha l l amado  é los prelados que estaban L l e r a  del r e i n o ,  
co mo  h i  derogado todas las providencias  que indi caban recelo,  y co m o  
lia t o mi do  todas las medi das  conducentes  al mi s mo  objeto.  ¿ H a  sido 
culpa nuestra que c i r cunstanci as  l ament abl es  le l u y a n  obl i gado a l g u 
nas veces á no m i r a r  estos part idos como deseara ? ¿ Y  quién lo l a m e n 
ta mas  que cd Gobi e r n o  mi s mo  ? Tero se I n b l i  de ¡a actual  si tuación* 
y  á ser c i er to el cuadro  que ha t razado el Sr.  Donoso Cor tés ,  hi jo mas  
bien de su viva i ma g i n a c i ó n  qu * de su claro e n t e n d i mi e n t o , bien t r i s 
te fuera por cierto.

Pe r o  y o  p r e g u n t o :  ¿no t iene estn si tuación el ementos  de fuerza 
ma t e r i a l  y  moral  ? Los  que ca mi n a mos  por esta s enda ,  los que hemos  
l l a ma do  a la nación mi sma á r< f or ma r  su Co n s t i tu c i ón ,  los que h e 
mos  sostenido estos debat es ,  los qu<j dej amos  que se vent i l en en la i m 
p r e n t a ,  los que t rabaj amos  para que haya  ci r to ar r eg l o  y orden en 
Ja a dmi ni s t r ac i ón  del Es t a d o ,  los que inees * i i t emar,h* t rabaj amos  p i 
ra ent rar  en esta era de orden,  ¿ c a mi na mo s  contra la uni ón?  ¿ E s t a mos  
solos? N o ,  no estamos solos;  y la prueba de que no estamos solos es 
que la nación ha mandado aqui  sus dignos Di put ados ;  Ja prueba <» 
que la naci ón va ent r ando en h  sr ndu r i e l  orden ; que se dedica con 
l audabl e  anhel o  á las mejoras,  m a t e r i a l es ;  no estamos tan solos,  por
que las atenciones  se cubren mej or  que o t ra ;  v e c e s ;  y los pueblos lo 
desean de todas ver as ,  para entregarse a estas me j o r as ;  y cuando el «g. 
p u i t u  de asociación cunde , y cuando los capi tales  nonden á nosotros v 
nos br i ndan con mi l  pr oy ec t os ,  á cuál  mas  benef icioso,  no estamos 
tan solos!

¿ P e r o  es cul pa n u e s t r a  q u e  la r e v o l u c i ó n ,  la gi r- rra c i v i l ,  h a y a n  
ocasi onado tantos y  tantos t rast ornos?  ¿ Y  h a b r e m *.s nosotros de reor
gani zar  la nación en un solo di a?  No,  señores,  esto no es pasi bl e :  no
sotros queremos ,  por medi o  del  orde n ,  af i anzar  Ja segur i dad publ i ca;  
nosotros deseamos que los demas  part id s depongan las a r m a s  ríe g u e r 
ra , y  vengan á emp l e a r  con nosotros las de 1a ra/on , y que Ja nac i ón 
de la pa I m 1 a aquel  que la gane en buena guerra.

E l  G o bi e r n o  no es exc l usi vo,  no s*» deja l l evar  de pasiones m e z q u i 
nas ;  al c o n t r ar i o , -  lo que desea es que al rededor d.*i Trono de R a 
bel II se agrupen los hombr e s  honra luí de todos los p u l i d o s ,  para ser 
el sosten de la paz, del respeto a las leyes,  y oponer hs ma y or  resi sten
cia a las revoluciones,  sean de h  clase que fueren.  ( Señales de a p ro 
bación  ).

El Sr.  DONOLO C O R T E S :  Convenc i do  por las razones del señor 
Mi n i s t r o  de Estado,  no tengo i neonveni ent e  en re t i r a r  mi  adición ó 
e m n  ienda.

Respecto á la oposición que S. S. ha creí do enc ont r ar  en mi  dis
c u r s o ,  declaro que no ha sirio ese mi  á n i mo  en maner a  a l guna , pues 
si tal hubi era  sido se la habr ía hecho frente á frente.

Quedó ret i rada la e n m i e n d a ,  y se leyó el art.  1? del  proyecto.
E l  Sr.  L 1 iOR. E N T  E (1).  Diego) :  Señores ,  yo  me propongo d e mos 

t r a r :  p r i m e r o ,  que con la cant idad de 1 1 9  mi l l ones  que el Gobi e r n o  
qui ere  para la dotación del cul to y clero no hay  suf iciente para a ten
der á lo¿ objetos que se propone ; y segundo,  que la di s t r i bución hedía  
de estas mi s ma s  cant idades  que el Gobi e r  >0 r ec l ama no se ha hecho 
de tina man-  ra justa y  proporci onada á la.s necesidades del  c l e ro ,  y  
que este será un mo t i vo  pi ra  que esta ley no se reciba por los pueblos 
de una ma n e r a  sat i s factori a.

Par a  probar  el pr i me r  punto p ! orador hizo ver  las pequen ts c a n 
tidades que se a s i g ni b a n  á los semi n irio^,  i ncapi ces  de poder s ub ve 
ni r  á sus gas t os ,  y  de consi gui ente ae po ler corresponder a su objeto 
de dar  la educaci ón debida a los jóvenes que se dedi can á la carrera 
eclesiástica.

Re s p e c t o  al segundo mani f iesta lo  m i l  dotado que está e l  c l e r o ,  la 
di ferenci a que existe entre Jos parra eos de las provi nci as  del M e d i o 
día y  las del No r t e ,  di ferencia que redunda en per jui c i o de sus f el i 
greses , los cuales en unos pueblos para un corto n ume r o  de ellos t i e 
nen varios pá r r oc os ,  y en otros de una pobl aci ón i nmens a  solo t ienen 
un t e n i e n t e ,  debido lodo á la dotación mez qui na  é indecorosa que se 
les pasa,  i n f er i or  quizá á la de un portero de cual qui era  oficina ; y  
conc l uye  di ci endo : que la base que ha servido para la f or mac i ón  del 
presupuesto es la ley de 1 8 5 8 ,  y  no es j us t j  , ni  c o n ve n i e n t e ,  ni  está 
co n f o r me  con las necesidades del clero.

El  Sr.  MON , Mi ni s t r o  de Haci enda : El  Sr.  Di putado que acaba 
de habl ar  l n  mani fes tado la fal ta de pasto espir i tual  en las provi nci as  
del Medi odía ; pero ent re  esto y  el dotar  al clero que existe hay  di fe
rencia.  El ¿Gobierno está dispuesto a a ume n t a r  el pasto espi r i tual  en 
todos los puntos donde esta necesidad no se l lene c u m p l i d a m e n t e ;  pe
ro no es esta ocasión opor tuna de t r a tar  de esa mater i a .  El Gobi e rno  
pr omet e  al Sr.  Di put a do  que atenderá al  objeto que ha mani f es tado,  
porque abunda en la.s mi s ma s  ideas que 8. 8 . ;  pero conocerá que ese 
asunto t iene relación con los presupuestos.

E i  Sr.  1 . L O R . E N T E :  E n  vista de las expl i caci ones  dadas por el se
ñor Mi ni s t r o  de Ha c i e n d a ,  parecía que la comi s i ón nada tenia que de
c i r :  sin e m b a r g o ,  contestaré al  Sr.  Di put ado  que la comisión no ha 
hecho mas  que e x a m i n a r  el presupuesto de Graci a  y  J u s t R i a ,  sin e x a 
m i n a r  p a r t i c u l a r me n t e  las cant idades  señaladas á cada s e m i n t r i o  con
ci l i ar .

En  cuant o á las quej  is que l n  expuesto el Sr.  Di put ado  sobre la s i 
tuación de las provi nc i as  de A n d a l u c í a ,  no puedo menos  de u n i r  mi  
voz á la suya ; pero no es esta la o ra . s i o n  en que se ha de t ratar  de es
to,  sino cuando se discutan los presupuestos.

El  Sr  P R E S I D E N T E :  Los pocos Srcs.  Di putados  que h ay  en el  
salón conocen que con  los que hay 110 pueda con t i n ua r  la discusión.  
Es to  puede ser efecto de que á pesar de estar señalada la hora de la una



para dar p r in c ip io  á las sesiones, no se reúnen basta las dos. E spero 
pues que desde mañana asistirán los Sres. D iputados con  mas puntua
lidad á fin de que el C ongreso pueda ocuparse con provecho en esta 
grave discusión que á él está som etida. Orden del día para m añana: 
continuación  de la discusión  pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las c in co  y  cuarto.

M A D R I D  10  DE E N E R O

Abierta la sesión (le ayer siguió la discusión pendiente sobre 
Ja enmienda del Sr. Gonzalo Moron. El Sr. Brabo M m il lo Ia 
combatió con copia de razones convincentes, y  manifestando que 
hubiera propuesto al Gobierno otros a rb itrios, que enum eró, para 
cubrir las atenciones del culto y sus ministros; pero confesó con 
franqueza que hubo de renunciar á todos elfos , luego que ad
virtió los graves inconvenientes que tenían , y habi la considera
ción a ser provisional la ley presentada por el Ministerio.

Siguiendo el Sr. BraboM urillo en su d iscurso, se opuso a la 
prestación en fru tos, por insegura y  d ifícil, probando ademas 
cumplidamente que el tributo del 4 por 100 no podría repartir
se con igualdad. La razón mas poderosa que a nuestro entender 
alegó el orador fue la creencia que había llegado á arraigarse 
en el pueblo español de que no es justo que pague solo el labra
dor la contribución del culto y clero.

E l Sr. Ministro de Hacieda impugnó también la enmienda  
del Sr. Gonzalo M oron, calificando de ineficaz é ilusoria en las 
presentes circunstancias la contribución que se quiere sustituir a 
los medios propuestos por el Gobierno. (So necesitaba por cier
to el Sr. Ministro esforzarse mucho para rebatir la enmienda, 
puesto que los inconvenientes que llevaría consigo, en caso de 
(pie se adoptase, son tan visibles que no pueden ocultarse a cual
quiera que desapasionada mente examine la cuestión.

Según el .Sr. M oron, ó el clero había de cobrar por sí la 
contribución, en cuyo caso tropezaría con obstáculos insupera
b les, porque desmoralizado el pais con tantas guerras y  revolu
ciones, se ha debilitado mucho el prestigio y el ascendiente de 
esta clase, á pesar de ser tan respetable; ó habría de intervenir 
el Gobierno para hacer efectiva la prestación, y no podría rea
lizarlo sin aventurarse á cometer m il errores e injusticias , por 
carecer de los datos necesarias. Estos son los principales argu
mentos que explanó el Sr. Ministro do Hacienda , corroborán
dolos coa demostraciones que no admiten replica ni duda.

Puesta en seguida á votación Ja enmienda , fue desechada.
Entrándose en la disensión do la le v , se presentó una adición  

lomada jx>r los Sres. Donom G a te s , líos de O lano, Egaña y  
otros Sres. D iputados, comprensiva de los particulares que en su 
lugar verán nuestros lectores. Apoyándola el Sr. D onoso, no fue 
dueño de impedir que su fogosa y lozana imaginación hiciese mas 
de una excursión en el campo general de la política; y después 
de recorrer y examinar las diversas doctrinas de los estadistas 
sobre lo que tienen de beneficioso y de nocivo las revoluciones, 
advirtió S. S. que no consi leraba la cuestión como económica 
sim plem ente, sino corno económ ico-religiosa, y adem as, de mu
cha gravedad y  trascendencia, porque median el clero español y  
el Gobierno español. No queria el Sr. Donoso que el clero tu
viese la importancia política que en otra época habia tenido; pero 
sí queria que pira ser respetado fuese independiente. S. S . abo
gó después por la uuion de los españoles, y porque to los tu v ie 
sen lugar en la representación nacional y la necesaria influencia 
en la suerte del pais. Dijo en fin que retiraria su adición si se 
le daban razones tales que á ello le  m oviesen, y  el Sr. M inistro  
de Estado se encargó de satisfacer á S. S.

Después de haber demostrado que nada había dicho el señar 
Donoso contra el proyecto en cuestión , el Sr. Martínez de la 
liosa manifestó cuál era el ánimo del Gobierno en este punto, y 
cuan de acuerdo estaba con el pensamiento del Sr. Donoso en 
cuanto á las consideraciones debidas al clero español; y tan elo 
cuentes y persuasivas fueron las palabras con que asi lo pro
b ó , que el Sr. Donoso, á fuer de leal adversario, se apresuró á 
retirar la enmienda como (o habia prometido.

Puesto á discusión el artículo i? del proyecto, le combatió el se
ñor Llórente (D . D iego), por pnrecerie insuficiente para el obje
to y  mal distribuida la cantidad señalada por el Gobierno. El 
Sr. Ministro de Hacienda le contestó breve, aunque oportuna
m ente, y en seguida se cen ó  la sesión.

Según cartas de Jerusalen se nos dice que en celebridad de 
la fiesta de S. M. la Reina nuestra Señora se «tantaron la v ís
pera y el mismo día 10 eu la iglesia de San Salvador los d iv i
nos olidos con la mayor pompa y  solemnidad posibles, oficiando, 
según costumbre, el procurador general de Tierra santa, y con
curriendo toda la comunidad de ambas familias. AI refresco de 
la víspera, y en los postres de la comida del fausto dia 1 0 ,  el 
reverendísimo P. custodio de. Tierra santa propuso con efusión  
y  entusiasmo un brindis muy expresivo por la mejor conserva
ción de S. M ., y to los los circunstantes respondieron con la m a
yor adhesión y alegría, v aun hubo un religioso piamonles muy 
anciano y  venerable que contestó al reverendísimo con unos ver
sos italianos alusivos al caso y en loor de nuestra excelsa Sobe
rana , que fueron muy aplaudidos por todos.

También se celebró el mismo aniversario en la iglesia espa
ñola de J a la , á instancia y  con presencia del vicecónsul de S. M., 
sus em pleados, compatriotas y protegidos, euarbolando todos los 
cónsules extra ligeros sus banderas, y vendo todos ellos de cere
monia á cumplimentar al agente consular de España por el plau
sible motivo que se festejaba, como asimismo el gobernador, cadí 
y demas autoridades locales.

Algún periódico de esta capital ha anunciado ya la celebración 
de un contrato entre la junta de beneficencia y los señores F a -  
goaga y  Castro, di lectores de Ja compañía general del Iris, con el 
objeto de asegurar á aquella el producto de sus finias urbanas, 
con un aumento próximamente’de un 50  por 100 y no pocas ven
tajas para la mejora de los edificios y ornato público. Podemos 
asegurar que ese convenio ha sido admitido por la junta de be- 
ncíieencia, restando solo para llevarse á efecto la aprobación del 
Excmo. Ayuntamiento.

Creemos (pie esta celosa corporación no retardará la resolu
ción de un negocio de tal importancia , y  que tantos beneficios 
puede  ̂reportar > asi á los infelices que la beneficencia sostiene, 
como a los edificios mismos que son de su pertenencia.

AVISOS.
E l habilitado de Sres. gefes y  oficiales de infantería en co

misión activa del servicio , destinados en la capitanía general de

Castilla la N u ev a , ha recibido en 24 de Diciembre ultin  
1 5 2 ,0 83  rs. v n ., con los cuales ha satisfecho la mensualidad üei 
mes de Julio anterior, y  altas de los meses sucesivos.

Habilitación de Sres. gefes.y  oficíales de caballería en comi
sión activa drl se r v ic io — En cum plim iento del articulo 15 de la 
Real orden de 17 de Octubre del año próximo pasado, el habi
litado de la clase de Sres. ge fes y oliciaíes de caballería en co
misión activa del servicio cu esta corle declara haber recibido 
de la pagaduría militar de Castilla la Nueva , en 2 5  del actúa , 
la cantidad de i2ü ,6Ü 8 rs. v n ., correspondientes á la mensuali
dad de Julio último y  altas posteriores, los cuales ha distribui
do entre los citados señores que la com ponen— E l coronel habi
litado , José de Torres.

Para Manila desde Santander la fragata española jir isp e  Ja
já la  vela á principios del próximo Marzo. Admite carga a flete 
y  pasajeros en sus dos espaciosas cámaras.

La despacha en Santander D. Juan de la Pedraja, y  en Ma
drid D. M anuel de Anduaga, calle del Principe, num. 11.

Pasaje de cada uno 350  pesos. ^

Administración de Rentas unidas de la provincia (le M a d rid .=  
Sección 5?— Teniendo noticia de que el Sr. marques de C astell- 
fo r t , vecino de Valencia, se encuentra en esta corte, y no tenién
dola de su dom icilio, c interesando entregarle un pliego remitido  
por aquella intendencia, se le invita á que remita á esta adm inis
tración de Rentas persona de su confianza que lo recoja, ó con las 
señas de donde resida, para mandárselo.

G lobos, esferas y  atlas.—Se ha recibido en la Galena b ib lio -  
gráíica de M onier un surtido de globos terrestres, celestes y  es
feras armilares de todos tamaños; asi como geografías de L evas- 
10111' ,  compendio de M altebrun y atlas de varios tañíanos y  
precios. 1

Sociedad veterinaria de socorros mútuos.”=Com ision provin
cial de M adrid.—Habiendo fallecido el socio fundador D. Antonio 
José del M oral, y  reclamando sus causa-habientes la pensión de 
10 rs. diarios por las cinco acciones á que estaba suscrito ,se abre 
?I ju ic io ‘contradictorio que en su art. 182 previenen los estatutos 
ie  la sociedad. Todos los socios que tengan que alegar alguna 
cosa contra el derecho de los reclamantes lo harán por escrito a 
la comisión en el improrrogable termino de un mes contado des
de la fecha.

M adrid 14 de Enero de 1 8 4 5 .= E I  secretario, Sebastian García.

ACAD EM IA CIENTIFICA Y  LITERARIA
DE PROFESORES DE EDUCACION P R IM A R I A  DE ESTA CORTE.
Esta corporación en junta general celebrada el dia 5 del pa

sado mes de D iciem bre proce ió á la elección de oficios para el 
presente a ñ o , resultando electos los señores siguientes:

P residente, Sr. D. Manuel María T ob ía , vive casa del ex
celentísimo Sr. duque de Medinaceli.

V icepresidente, Sr. D. Luis García Sanz.
T esorero, Sr. D. Joaquín Macmaol y Alonso.
Contador, Sr. D. José' María Erramusvea.
Bibliotecario, Sr. D. Francisco de Paula Abril.
Secretario general , Sr. D. Julián Arrunz, vive calle de la 

Cuba baja, mím. 1 , colegio de humanidades.
Id. segundo, Sr. D. Pedro Diaz.
Lo que se publica para inteligencia de los Sres. académicos 

honorario-*. Madrid 14  de Enero de 1 8 4 5 .~ E l  secretario gene
ral que cesa, Dom ingo Ramos.

Se halla en prensa, y estará rnny en breve de ven
ta en el despacho de la IMPRENTA NACIONAL, 
una edición de las nuevas leyes de organización y 
y atribuciones de Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 15 de Enero á las dos de la tarde* 

E F E C T O S  PU B L IC O S .
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 7 /8  al contado: 24 1 /4 , 4 /8  

r 21 á v. f. ó vol. y fírm e: 21 3 /4  á 60 d. f. ó vol. á prima d e l y  
i/4 por 100. J

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex -  
erior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 4 00 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100 , 32 3/8  y  32 1 /2  al contado: 32 5 /8 , 3 /8  

.1/16 , 7 /16  , 3 /1 ,  33 , 32 7 /8 , 1 5 /1 6 ,5 /1 6 , 1 3 /1 6 , 1 /4 ,3 3  1/8,* 

./1 6 , 32 9 /1 6 , 53 1 /4 , 1 /2  y  52 1 /2  á v. f. ó yol. y  firme: 33  
¡2 3 /4 , 7 /8 , 33 1 /2 , 1 /4 , y  34 á id. á prima de 1, 3 /4 , 1 /2 , 5 /8  y  i 
x>r 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 80 á 60 d. f. ó vol. 
Cupones no llamados i  ca p ita lija r , 27 1/2 á 91 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 i  papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Acciones de la compañía general del Iris, 00.
Id. id. al portador, 00.

C A M B IO S .
Léndres á 90 d ia i, 37 1 /4  pap. par¡ , , lfi-3  p3p.

A licante, 1 /8  d. M¡ilaga> 1/2  pap.
Barcelona á p«. fs. , 1 /4  d. Santander, par.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 /2  d.
Cádiz , 1/4 d. S ev illa , 1 /4  id.
Coruña, id. V alencia, id.
Granada, 3 /4  d. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 alano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E u virtud de providencia del E xcm o. Sr. capitán genera!, y 

para pago de acreedores, se ha señalado el dia 18 del corriente 
á las doce de su mañana en la audiencia del auditor de guen-;| 
el remate de una casa sita en esta corte y  su calle de A lcalá, con 
accesorias á la del Gtballero de G racia , num. 37 eu la primera 
calle y  52 en ia segunda, manzana 2 8 9 , que tiene de sitio 
4872 i / 4  pies superficiales, con inclusión de los gruesos de n*.. 
chanenas que la corresponden, tasada en ia cantidad de 334,75j 
reales á rebajar todas las cargas, y  á Ja cual está hecha postura 
en la suma de 286,800 rs. a relxqur cargas, gastos ju d icia les, 
cabala y  1 /2  por Í00.

En virtud de providencia del Excm o. Sr. capitán general de 
esta provincia se ha señalado para junta general de acreedores al 
concurso formado a instancia del Excm o. Sr. D. N icolás Isidro, 
mariscal de campo de los ejércitos nacionales, el dia IB del cor» 
ricnte á las doce de su mañana en la casa habitación del Sr. au
ditor de guerra, que la tiene calle M a y o r , m ím . 13 , cuarto 
principal.

Audiencia territorial de V aIIad olid .= S e c i ta , llama y  empla
za á D. Santiago Ricardo M artínez, para que en el ú ltim o e im- 
prorogabl» termino de 15 dias se presente á seguir la apelación 
que t ien e  interpuesta , pues de no verificarlo ie parará el perjui
cio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.
DICCIONARIOS español-frances y frances-español .—E l de Mar- 
U  tinez López y  Maurel á 5 0  rs. en rústica, dos tomos, nue
va ediccion de París.

EJ de Taboada, novena ed ición , dos tomos en 4? , 5 4  reales 
rústica.

Se vendeu sueltos á 30  r s ., y  los hay en pasta.
L os hay pequeños dos tomos á 20  rs. y  edición diam ante a 

2 0  rs.
Librería de M ou ier, casa Fontana de Oro. i

M TO DO  nuevo, b reve , fácil y  curioso de aritm ética teórica 
y  práctica , útilísim o á toda clase de personas, aun á las que 

quieran aprender sin m aestro, por la claridad con que se expli
can sus reglas y  se ejecutan las operaciones que las sensibilizan, 
y los casos prácticos y ejemplos curiosos que com prende, sacado 
de acreditados autores, corregido, esp ionado, aum entado y  aco
modado al uso común y  de las escuelas, por D. L. A. L

Se vende á 5  rs. en la librería de Sán chez, calle de lu Con
cepción Gerónima.

D RAM ATICA alem ana, escrita para uso de los españoles que  
"  quieran aprender dicha lengua , por D. Julio  Khun , pro- 
lesor de la misma y oficial de la secretaría de la interpretación  
de lenguas.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta nacional 
a 21 rs. en rama y 2 2  en rústica.

Los señores que tomaron los primeros pliegos pueden pasar 
á recoger los restantes. 2

O U IL L E T , física. Se ha recibido la últim a edición de París 
do 1 8 4 4 ,  dos tom os, que ha llegado con m uchas obras de 

todas clases de Paris y Bruselas.
Galería bibliográfica de M o n ier , casa de Fontana de Oro. 2

MUSICA.
Los célebres solfeos de R odolfo; escuela d e canto de García; 

?scuela de señoritas; Osea , método de piano por V ázq u ez; ejer
cicios para piano, por Cramer; los indispensables, de Vázquez, 
r ejercicios fáciles, de Czerni. Se hallarán á precios fijos en loí 
dmacenes de música de esta corte y  en casa de H erm oso , calle 
Mayor, num, 4 ,  todo perfectamente grabado en esta corte.

TEATROS.
PR IN C IPE. A  las siete de la noche.

Octava representación de la comedia nueva , original de Don 
lom as Rodríguez R u in , en cuatro actos y  en ú r s o ,  titulada

SEGUNDA PA R TE
DE

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A ,
Intermedio de baile.
S e dará fin á la función con el sainete titulado

' >3

LOS T R E S  N O V IO S B U R LA D O S.

CIRCO. A las ocho de la noche.

L A  LIND A B E A T R IZ  Ó E L  S U E Ñ O ,
baile en tres actos.


